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Graves como fueron y casi insuperables los inconve
nientes con <jue hube de tropezar en el cumplimiento de 
mi deber, cuando, á mediados del año pasad", fui honra
do por el Supremo Gobierno, por conducto de la Subdi- 
reccion de estudios de esta Provinci i. «m el nomoramieu- 
to de catedrático de Deiecho Civil co el Colegio N u 10 • 
nal de San Vicente de esta ciudad; le-olvíme desde en 
tóncea á poner por escrito, en el presente afflo, las lercio 
nes orales que tuve nece-idad de dictar a mi- alimi 
nos, por la falta absoluta de tin texto dulaetic > que 
hiciera facilmente comprensible A éstos la de suyo abstraía 
y difícil ciencia del Derecho Privado; tanto menos in 
teligible en la forma preceptiva que se contiene en el (Jo 
digo, único texto ¡í que, por fa'ti de otro, s-> han visto pre
cisados á rectr rír los catedráticos mis antee sores.

Anímame, al empren ler en est i tarea harto superior 
á mis facultades, el so’o deseo de haeeime de algorra manera 
útil á mis inteligentes «lisci| tilos, cuy* decpdaíi^y cois 
taccia en mostiar-e sup-riores á los ol stácuW, me han 
servido indudablemente de estímu’o más quepndnoso para 
decidirme à allanad- s el camino que os inicia en la ilustre 
carrera del foro, cuyo prestigio no podremos obtener en 
el Ecuador, sino medíante un estudio -olido y com-iet.zudn 
de la vasta al par que imj oitantí-ima ciencia del Detecho 
Civil,

Si. tro logro coronar mí objeto, sírvame A lo menos di- 
disculpa, el ardiente dest-o que me anima de contribuir, 
con uu grauo de arena siquiera, a levantar el edificio de 
nuestro engrandecimiento moral y  material, por medio 
del cultivo -I la ciencia jitrídioi. base de toda justicia y 
condición indispensable de la existencia de toda sociedad.

Guayaquil, Enero de 1ÍS80.

VICENTE PAZ.
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INSTITUTA

DEL DERECHO CIVIL ECUATORIANO.

TITULO PRELIMINAR.
SUM ARIO.—1. ° — De la ley, su promulgación, derogación 

y  efectos.— 2, ° — Interpretación de la ley.--2 .°  — 
Definición de varias palabras de uso frecuente en las 
leyes.

§ V o

De ¡a ley, su promulgación? 

derogación y efectos.
La ley es una declaración de la voluntad soberana 

que, manifestada en la forma prescrita por la Constitu
ción, manda, prohíbe ó permite [Art. 1.]

lia costumbre no constituye derecho, sino en los ca
sos en que 1* ley se remite a  ella. [Art. 3.]

Solo toca al Legislador explicar ó interpretar la ley 
de modo que obligue generalmente; y las sentencias ju
diciales no tienen fusrza obligatoria sino en las causas en 
que se, pronunciaren [Art. 3.]

En e' juzgamiento sobre materias arregladas por leyes
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especiales, no se aplicarán las disposiciones del Código Gi* 
Til, sino á falta de esas leyes. [Alt. 4.]

Las disposiciones especiales referentes á cosas ó .ne
gocios particul ires, prevalecen sobre las geneiales cuando 
entre unas j  otras hay oposición, [Art.12.]

La ley no obliga sino en virtud de su promulgación 
por el Presidente de la República y después de;tr¡mscnrri- 
do el tiempo necesario para que se tenga noticia de ella; 
debiendo hacerse dicha promulgación, en la capital de la 
República, por la imprenta,'por bando, ó en la forma que 
la misma ley lo prevenga,'{Art. 5.)

En el cantón á que pertenece la capital de la Repú
blica se entenderá que es conocida de todos la ley, y se mi
rará como obligatoria, después de seis dias contados desde 
la fecha de la promulgación; y en cualquier otro cantón des
pués de estos seis dias, y uno rúas por cada veinte kiló
metros de distancia entre las cabeceras de ambos canto
nes; pero la misma ley puede restringir Ó ampliar este plazo, 
designando otro especial. ( Art. p.)

La derogación de la ley pue de ser expresa ó tácita: 
expresa, cuando la nueva dice que deroga la antigua: tá
cita, cuando aquella contiene^ disposiciones inconciliables 
con las de ésta- La derogación puede ser total ® parcial; 
pero la derogación tácita deja vigente todo aquello que 
no pugna con la* disposiciones de la ley nueva. La ley 
espacial anterior no se deroga* por la general posterior, 
si no se expresa, (Artículos 47, 48 y 49.)

A nadie puede impedirse la acción que no está prohi
bida por la ley; pero los actos ejecutados quebrantando la 
ley prohibitiva son nulos y de ningún valor, salvo en 
cuanto la misma ley designa expresamente otro efecto pa
ra el caso de contravención. En ningún caso puede el 
juez declarar válido un acto que la ley ordena que sea 
nulo. [Artículos 8, 9 y 10,]

Los derechos conferidos por las leyes pueden renuu - 
ciarse, con tal que solo miren al interes individual del re
nunciante y no esté prohibida la renuncia. [Art. 11.]

La ley obliga á todos los habitantes de la República,
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incluios los extranjeros. Los ecuatorianos, aun cuando 
residieren en país extranjero están sujetos á las leyes pa
trias: 1, °  en todo lo relatiTó at estado dé las personas y 
á su «apacidad para ejecutar ciertos actos que hayan de 
tener efecto en el Ecuador; y 2. ® en los derechos y obli
gaciones que nacen de las relaciones de familia, respecto 
de sus cónyuges y parientes ecuaiorianos. (Arts. 13 y 14) 

Los bienes situados en el Ecuador están sujetos á la 
ley ecuatoriana, sean quienes fueren sus dueños, sin per
juicio de los contratos otorgados válidamente en país ex 
tra»jeto; pero si tstos han de cumplir»« «u el Ecuador, ,s(- 
arreglarán á las leyes ecuatorianas. (^4rt. 15.)

Las solemnidades externas dé los instrumentos públi
cos se determinan por las leyes del país en que son otor
gado»; y  su autenticidad, ó sea el hecho de haber sido 
realmente otorgados y autorizados por las persones y de 
la manera que expresan, se probará según las reglas de 
nuestro Código de Enjuiciamientos en materia civil. Pero 
en los casos en que las leyes ecuatorianas exigieren ins
trumento público, para pruebas que han de rendirse y sur
tir efecto en el Ecuador, no valdrán las escrituras priva
das, cualquiera que sea la fuerza de éstas en el país don
de se hubieren otorgado, ¡b4rts, 16 y 17.]

La ley no dispone sino para lo venidero: no tiene 
efecto retroactivo.

Cuando ocurre conflicto entre dos leyes, una anterior 
y otra posterior, se observarán las reglas siguientes: 
í .  Las leyes que establecieren para la adquisición de un 

estado civil cualquiera, condiciones diferentes de las 
prescritas por una ley anterior, deben prevalecer sobre 
ésta, de»de que fueren obligatorias:

2, 58 El estado civil adquirido según la ley vigente al 
tiempo de constituirse, subsiste aun cuando aquella 
sea derogada. Sin embargo, los derechos y obliga
ciones de él provenientes deben subordinarse á la ley 
posterior, sea que>ésta establezca nuevas obligaciones 
ó derechos, sea que modifique ó derogue los anti
guos, Por consiguiente, la subordinación ó d epe®
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dencia entre cónyuges, entre los padres y Iqs hi
jos, entre los guardadores y pupilos etc., se suje
tarán á la nueva ley, desde que sea obligatoria, sin 
perjuicio de la validez de los actos ejecutados bajo 
el imperio de la ley anterior.

3. Los derechos de usufructo legal y de administración 
que el padre de familia tuviere en los bienes del hijo, 
adquiridos bajo una ley anterior, se sujetarán, en 
cuanto á su ejercicio y duración, á las disposiciones 
de la ley posterior.

4, La* personas que hubieren adquirido ía condición de 
hijos naturales bajo el imperio de una ley que ha si
do derogada, conservarán esa condición, gozarán de 
todas las ventajasj y estarán sujetas á todas las obli
gaciones que les impusiere la ley posterior.

&. El hijo ilegítimo que hubiere adquirido derecho á 
alimentos, bajo el imperio de una ley que ha sido 
derogada, seguirá gozándolos bajo la que se dé pos
teriormente; pero en cuanto al goce, duración y ex
tinción de ese derecho se observarán las reglas de la 
ley posterior.

6. Las meras expectativas ó eventualidades no constitu
yen derecho. Por consiguiente, la capacidad que una 
ley reconoce en los hijos ilegítimos para que puedan 
ser legitimados por el matrimonio de sus padres, no 
les da opcion á la legitimidad, si el matrimonio llegare 
á contraerse bajo el imperio de una ley posterior que 
prescribiese nuevos requisitos o formalidades para la 
adquisición de ese derecho; á no ser que se cumpla con 
ellas al celebrarse el matrimonio.

7- a El que conforme á una ley hubiere adquirido el de
recho de administrar sus bienes, no \lo  perderá aun 
cuando otra posterior prescriba nuevos requisitos ó 
condiciones para adquirirlo; pero prevalecerán las dis
posiciones de la nueva ley en cuanto á la continuación 
y ejercicio del derecho ya adquirido.

8. ^ Los guardadores y demas administradores de bienes 
ajenos, nombrados y constituidos, bajo el imperio de

^  8 —
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una ley que lia sido derogada, continuarán en el 
ejercicio de sus cargos, sujetándose á, la ley posterior, 
aunque, según ésta, hubiesen sido incapaces de obte
nerlos; pero en cuanto á sus funciones y remunera
ción, incapacidades y excusas supervivientes, se ob
servarán las disposiciones de la nueva ley,

9 .  a L a; existencia y derechos do las personas, jurídicas
*e sujetarán á la regla segunda; esto es, subsistirán 
conforme á la ley vigente al tiempo de su constitu
ción;,pero en cuanto á sus derechos, y. obligaciones, 
quedan bajó el imperio de la nueva ley,

10. * Las personas naturales ó jurídicas que, conforme rá
las leyes anteriores, gozaban del privilegio; personal 
dé la  restitución in integrum, no podrán conservarlo ni 
trasmitirlo, después de derogadas dichas leyes.

11. 14 Todo derpeho. real adquirido bajo el imperio de una 
ley, subsiste bajo el de otra nueva; pero en cuanto á 
su goce y cargos, así como en cuanto á su extinción, 
prevalecerán las,disposiciones de la ley posterior.

12.58 Todo, derecho posesorio adquirido bajo el imperio 
de una ley, no se pierde, retiene ni recupera, sino por 
los medios y, con los .requisitos prescritos por la ley 
posterior.

13. s Los derechos concedidos bajo una condición que
debe considerarse como fallida, según la nueva ley, de 

. no real izarse dentro de cierto, plazo, subsistirán por 
todo, el tiempo que hubiere señalado la.ley anterior, 
con tal que no- exceda del plazo fijado por la poste
rior, pues si excediere se mirará como fallida la con
dición que no se cumpliese dentro,del plazo de la 
nueva, ley,

14. .Siempre que una nueva ley prohíba la,constitución 
de varios usufructos sucesivos, y, espirado el primero

.. ántes , de la vigencia,de dicha ley, hubiese entrado 
en el goce de la cosa fructuaria alguno de los. usu
fructuarios [subsiguientes,, Tendrá éste derecho á con
tinuar disfrutándola bajo el imperio de la nueva ley, 

. pero solo durant el tiempo que lo autoricce su título;
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quedando caducada la expectativa ó sea el derecho 
de los usufructuarios sucesivamente llamados, si los 
hubiere1

La misma regla es aplicable también á los fidei
comisos y  á los derechos de uso y habitación suce
sivos.

15. 54 Las servidumbres válidamente constituidas bajo e
imperio de una ley, se sujetarán á la posterior en 
cuauto á la conservación y ejercicio de las mismas.

16. ^ Las solemnidades externas de los testamentos se
sujetarán & la ley vigente al tiempo de su otorga
miento; pero las disposiciones en ellos contenidas se 
subordinarán á la que rija cuando falleciere el testa
dor, Como consecuencia de este principio, prevalece
rán sobre las leyes anteriores á la mueite del testador 
las que reglen la capacidad ó indignidad de los here
deros <5 legatarios, las legítimas, las mejoras, la por
ción conyugal y los desheredamientos.

17. 58 Los testamentos que contuvieren disposiciones que 
no debían cumplirse según la ley vigente al tiempo de 
su otorgamiento, se cumplirán, no obstante la prohi
bición, sí esas disppsiciones no  fueren contradictorias 
con las de la ley vigente al tiempo de la muerte del 
testador.

1 8 .03 En las sucesiones intestadas ó forzosas, el derecho 
de representación de los llamados á ellas se regirá por 
la ley vigente al fallecimiento de la persona intestada. 
Sin embargo, si el fallecimiento acaeciere bajo el im
perio de una ley, y en el testamento otorgado bajo 
el de otra, se hubiese llamado voluntariamente á la 
herencia á quien, faltando el asignatario directo, hu
biere de suceder en el todo ó parte de la herencia, por 
derecho de representación; la designación de esta per
sona se hará según las reglas á que estaba sujeto es© 
derecho, ó lo que es lo- mismo, según la ley bajo la 
cual se otorgó el testamento.

19. d En la partición y  adjudicacion de una herencia ó
legado deben observarse las leyes vigentes ai- tiemp
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de la muerte de la persona á quien se sucede.

20. En todo contrato deben entenderse incorporadas to
das las leyes vigentes al tiempo de su celebración.

Exeeptúanse de la regla: 1. °  las leyes concernien
tes al procedimiento, ó sea al modo de reclamar en 
juicio los derechos que resultaren del mismo contra
to; y 2. °  las que imponen penas para el caso de 
infracción de lo estipulado.

21. s  Los actos y cont’atos celebrados válidamente bajo
el imperio de una ley, pueden probarse, bajo el. de 
otra, por los medios establecidos por la primera, con 
tal que la forma de la prueba se ajuste á la ley vigen
te al tiempo de rendirla.

22. ** Las leyes de procedimiento, ó sea las que concier
nen á la sustanciacion y ritualidad de los juicios, pre- 

.. . valecerán sobre las anteriores desde que. fueren obli
gatorias. Excéptúanse los términos y diligencias eo- 

, menzados, que se contarán y actuarán conforme á la 
ley vigente al tiempo de- haber principiado.

23. La prescripción comenzada b-ijo el imperio de una 
ley, y qug no se hubiese completado á la promulga
ción de otra modificatoria de la anterior, podrá regir
se por una u otra ley, á elección del prescribente; pero 
si eligiere la hltima, la prescripción no empezará á 
contarse sino desde la fecha en que hubiese sido obli
gatoria la ley posterior,

i 24 :1:8 Lo que una ley posterior declara absolutamente im
prescriptible no puede ganarse, en manera alguna, sea 
cual fuere el tiempo de la posesión, y aun cuando hu
biere comenzado á poseerse conforme á la ley anterior 
que autorizaba la prescripción.

25 .58 I¿as leyes que se limitan á declarar el sentido de 
otraa leyes, se entenderán incorporadas en éstas; pero 
no alterarán en manera alguna los efectos de los fallos 
judiciales ejecutoriado:
¡ \  vt 7 'l(Avt. 7.)
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M - °

Interpretación de la ley.

Los jaeces no pueden suspender ni denegar la.ad
ministración de justicia, pretextando falta ú oscuridad de 
la.ley; pues en uno ú otro caso, deberán juzgar atenién
dose á las reglas siguientes:
1 . 3 Cuando el sentido de la ley es claro, debe seguirse 

su tenor literal, y solo en el caso que hubiere necesi
dad de interpretar una expresión oscura, se recurrirá 
á si; espíritu claramente manifestado en la ley, mis
ma, ó arfla historia fidedigna de su establecimiento. 

2..03 Las palabras de la ley se toman en su sentido natu
ral y obvio, según el uso general; pero si la misma 
ley las define expresamente para ciertas materias, se 
toman en su sentido legal.

3. 3 La« palabras técnicas de ciencias o artes se toman 
en el sentido que les dan los profesores de éstas, á 
menos que aparezca claramente que se han emplea
do en diverso sentido,

4, 3 El contento,de la ley toda servirá para ilustrar, el 
sentido de cada una de sus partes, de manera que h a 
ya entre todas ellas la debida correspondencia y  ar
monía. Los pasajes oscuros deben ser ilustrados por 
medio de otras leyes, particularmente si versan so
bre el mismo asunto,

5. 3 Lo favorable ú odioso de una disposición no se ha 
de tomar en cuenta para, ampliarla ó restringirla; 
ys la extensión que, debe dársele se determinará por 
su genuino sentido, según las reglas expuestas ante
cedentemente,

6. 3 En el caso de que éstas no puedan aplicarse, la in
terpretación se hará del modo en que más conforme 
parezca al espíritu general de la legislación y á la 
equidad natural.
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7. *' A  falta dé ley-, sé' aplicarán las qué éxifefeú sobré ca

sos: análogos, y nó habiéndolos se recumrá áló& prin
cipios del derecho universal.

Guando haya falta ù oscuridad de ley, los jueces, 
sin perjuicio dé juzgar, consultarán al Poder leg isla
tivo por medio de la Corte Suprema, á fin dé obtener 
una regla: cierta para los nuevos casos que- ocurran. 
[Art. 19.]

f  • 3, C:

Definición de varias palabras de uso 

frecuente en las leyes.

Las palabras hombre, persona,, Hiñó, adulto, se entende
rán comprender á ambos sexos en las disposiciones dé las 
leyes, á inénos; que por la naturaleza dé éstas ó su con
texto se limiten manifiestamente á uno solo.

Pero, las palabras mujer, niñai viuda j  otras semejan
tes-, sol©'se aplicarán al sexo femenino, á menos que ex
presamente las extienda la léy al masculino. (Art. 20.)

Es infante 6 niño el que no ba cumplido siete años; 
impúber el varón menor de catorce y la mujer menor de 
doce; adulto, el que ha dejado de ser impúber; mayor de 
edad, el que ba cumplido veintiúnaños; y- menor de edad, 
el que no ha llegado á cumplirlos. (Art. 21.)

L o s  grados1 de consanguinidad entre dos personas se 
cuentan por el número de generaciones; y cuando 
una de ellas es ascendiente de la otra; la consangui
nidad es en linea- recta; pero cuando las1 dos proce
den de un ascendiente^ común, y una de ellas no es as
cendiente de la otra, la 'consanguinidad' e» efl línea colateral 
ó • transversal; [Art. 22.]

Parentezco legítimo de consanguinidad es aquel en1' 
que todas las generaciones de que resulta; batí ski ó au-
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tomadas por la ley; y es consanguinidad ilegítima, «qaella 
en qae una ó'mas generaciones de que procede no han 
sido autorizadas por la ley. La legitimidad conferida á 
los hijos por matrimonio posterior de sus padres, produce 
los mismos efectos civiles que la legitimidad nativa. [Ar
tículos 23, 2i y 25. J

La afinidad legítima es la que existe entre una perso- 
sona que está 6 ha estado casada y los consanguíneos le
gítimos de su cónyuge; y  el grado de afinidad legitima de 
una persona con un consanguíneo de su cónyuge se califi
ca por el grado de consanguinidad legítima de éste con 
dicho consanguíneo. (Art. 26.) /

Es afinidad ilegítima la que existe entre una de dos 
personas que no han contraído matrimonio y se han co
nocido carnalmenté, y los consanguíneos legítimos ó ilegí
timos de la otra; ó entre una de dos personas que e>tán 
6 han estado casadas y los consanguíneos ilegítimos de la 
otra. El grado de estos parentezcos se califica de la misma 
manera que en la ifínidad legítima.

La computación de todos estos grados de parentezco 
no se aplica á los impedimentos canónicos para el matri
monio. (Artículos 27, 28 y 29.)

Hijos legítimos se llaman los concebidos durante el 
matrimonio verdadero 6 putativo de sus padres, que pro
duzca efectos civiles, y los legitimados por el matrimonio 
de los mismos, posterior á la concepción. Todo» los de
más son ilegítimos. (Art. 3O.)

Los hijos ilegítimos son,ó naturales ó de dañado ayunta
miento, 6 simplemente ilegítimos.

Se llama hijo natural, al reconocido por su padre ó 
madre, ó por ambos, en instrumento público [.Art, 3 I.]

Los de dañado ayuntamiento son los adulterinos, los 
incestuosos y los sacrilegos: el adulterino es el hijo concebi
do en adulterio, esto es, entre personas una de las cuales 
á lo ménos está ó ha estado casada con otra, al tiempo de 
la concepción, salvo que dichas personas hayan contraído 
matrimonio putativo que respecto de ellas produzca efec
tos civiles. [Art. 82.]
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Es incestuoso, para los efectos civiles: 1. ° él con
cebido entre padres que estaban uno con otro en la 
línea recta de consanguinidad ó afinidad: 2. ° el con
cebido entre padres de los cuales el uno se hallaba 
con el otro en el segundo grado transversal de consangui
nidad ó afinidad; y  3. °  el concebido entre padres de los 
cuales el uno era hermano de un ascendiente del otro. En 
todos estos casos la consanguinidad y afinidad comprende 
la legítima y la ilegítima. [Art. 33.]

Es sacrilego, el concebido entre padres de los cuales 
alguno era clérigo de órdenes mayores, ó persona ligada 
por voto solemne de castidad en orden religiosa, reconoci
da por la Iglesia Católica. [Art, 34.]

I as denominaciones de legítimos, ilegítimos, naturales 
y'las demás expresadas antecedentemente, se aplican corre
lativamente á los padres. (Art. 35.)

Los hermanos se llaman carnales, si son de padre y 
madre; paternos, si son de padre únicamente; y uterinos ó 
maternos, si son solo de madre.

Son entre s\ hermanos naturales, los hijos naturales re
conocidos por un mismo padre ó madre, y tendrán igual 
relación los hijos legítimos con los naturales del mismo 
padre ó madre [[Art, 36.]

En los casos en que la ley dispone que se oiga á los 
parientes de una persona, se entenderán comprendidos en 
esta denominación, el cónyuge y sus consanguíneos legíti
mos hasta el cuarto grado, de uno y otro sexo, mayores, 
de edad; y si fuere hijo natural,-el padre ó madre que líj 
hayan reconocido, y sus hermanos naturales mayores de 
edad.

A falta do consanguíneos en suficiente número, serán 
oídos los afines legítimos,-pero en todo caso serán prefe
ridos los ascendientes y descendientes á los colaterales, 
y entre éstos los de más cercano parentezco, citándoseles y 
oyéndoseles en la forma prescrita por el Código de Enjui
ciamientos, , (Art. .3?'.)

Se llaman representantes legales de una persona el j»a- 
drp ó marido bajo cuya potestad vive, su tutor ó curador,-
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y i» son de las personas jurídica#; aquellas á quienes haya 
conferido este carácter la ley ú ordenanza respectiva, ó un 
acuerdo de la corporación. [Artículos 38 y  540.]

La ley distingue tres especies de culpa ó descuido: 
culpa grave, negligencia grave ó culpa lata-, es la que se co
mète al no manejar los negocios ajenos eoo aquel cuidado, 
que aun las personas negligentes y  de poca prudencia 
suelen emplear en sus negocios propios. Esta culpa, en 
materias civiles, equivale al dolo, el cual consistè en la 
intención positiva de inferir-injuria á la persona ó propín- 
dad1 de etro, ' •

Guipa leve, descuida: leve "ó1 ligero, eslá falta de. aquella 
diligencia y cuidado que los hombres emplean ordinaria
mente en sus negocios propios; por lo cual ésta se opone 
á la diligencia n cuidado ordinario ò mediano. Cólpa ó 
descuido, sin otra calificación, significa la leve. El que 
debe administrar un negoeio como un buen padre de fami
lia es-responsable dé está culpa.

Culpa levísima, os aquella, falla de esmerada, diligencia 
que un hombre juicioso emplea en la administracioo; de . 
sus negocfpi importantes. Esta culpa se opone á In suma 
diligencia ó cuidado. (Art. 39.)

.Se llama,.fupr?g maggi'ó caso:fortuito,. e\ imprevisto á 
que no es posible resistir,, cojirp pn naufragio, un. terremo- 
tc¡í el apiesamiento de enptuigps, los actos de. autoridad 
ejercidos por un funcionario público etq. (Art. 40,)r

Caución significa generalmente, cualquiera; obligaoiQn 
cóptraida. para la seguridad de otra, propia, ó ajena, eomo 
la fianza, la hipoteca y la prenda. (Art. 41)

Se llama ̂ presunción,das consecuencia que se deduce de 
cierfos.antecedentes ónircunstancias corjocidás.

Si.estps antecedentes ó;circunstancias, que dan moti
vo á la,- preaurteioay son determinados por la ley; là1 pre 
,su,n.ciqn su llama leg&k

Se permitirá probar la no existencia del hecho que 
legalmente,se: presume, aunque sean ¡ ciertos* los antece
dente»; A circunstancias de que lo infiere la ley; á menos
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que la Jéysmsam&iecbace expresamente esta pruébaos®- 
puestosleaantecedentes; ó circunstancias.

Si una cosa, según la expresión Se la ley, se presume 
de derecho, se entiende que es inadmisible la prueba con
traria, supuestos lós antecedentes 6 cttcuhstknéías. ’('Aú'- 
tículo 42.)

Todos los plazos de dias. meses ó años de que se ha
ga mención en las leyes 6 en los decretos del Presidente 
de la República, de los Tribunales 6 Juzgados, se enten
derá que han de ser completos; y correrán además hasta 
la media noche del último dia del plazo.

El primero y el último dia de un plazo de meses 6 
años, deberán teDer una misma fecha en los respectivos 
meses. El plazo de un mes podrá ser, por consiguiente, de 
28, 29, 30 ó 31 dias, y el plazo de un año de 365 ó 366 
dias, según los casos.

Si el mes en que ha de principiar un plazo de meses 
ó años constare de más dias que el mes en que ha de 
terminar, y si el plazo corriere desde alguno de los dias 
en que el primero de dichos meses excede al segundo, el 
último dia del plazo será el último dia de este segundo 
mes.

Se aplicarán estas reglas á las prescripciones, á las 
calificaciones de edad, yen general ácualesquiera plazos 6 
términos prescritos en las leyes 6 en los decretos de las 
autoridades ecuatorianas; salvo que en las mismas leyes 
ó actos se disponga expresamente otra cosa. [Art, 48.]

Cuando se dice que un acto debe ejecutarse en ó den
tro de cierto plazo, se entiende que vale si se ejecuta an
tes de la media noche del dia en que termina; y cuando 
se exige que haya transcurrido un espacio de tiempo para 
que nazca ó espire un derecho, esto no sucede sino des
pués de la media noche del último dia, [Art. 44.]

En todo plazo se comprenden aim los días feriados, IJ 
ménos que se exprese que él sea de dias útiles solamentf 
[Art. 45 ]

I¿as medidas de extensión, peso, duración y cua’c

— í7 —
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quiera otras de que se haga mención en las leyeB 6 en los 
decretos del Presidente de la República, ó de los Tribu 
nales ó Juzgados, se entenderán siempre según las defini
ciones legales; y á falta de éstas, en el sentido general y 
popular, á ménos de expresarse otra cosa. (Art, 46J
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LIBRO PRIMERO.

DE LAS PERSO G AS.

TITULO L°

DE LAS PEBSONAS EN CUANTO A SU NACIONAL IDAD V DOMICILIO

SUM ARIO.—l - ° — División de los personas.—2. °  —Del 
domicilio en cuanto depende de la residencia i |  del áni
mo de permanecer.—3. c —Del domicilio en cuanto 
depende de la condición y estado civil de la persona.—

§  1.0

División de las personas.

Las personas son naturales 6 jurídicas; y entiéndeme 
pórtale» todos los individuos de la especie humana, cual
quiera que sea su edad, sexo ó condición. (Artículos 50 
y 5h)

Divídense en ecuatorianos y extranjeros, según lo dis
puesto en la Constitución del Ecuador. (Art. 52.)

En cuanto á la adquisición y goce de los derechos 
civiles no hay diferencia alguna entre el ecuatoriano y 
el extranjero. (Art, 53-)

Por razón del domicilio se dividen también las per
sonas en domiciliadas y transeúntes. [Art, 5A]
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§ 2. °

Del domicilio en cuanto depende d© la 

residencia y del animo de permanecer»

El domicilio consiste en la residencia, acompañada, 
real ó presuntivamente, del ánimo de permanecer; y se di- 
videjen político y civil. El domicilio político se regla por 
el Derecho Internacional, y  se constituye por la resi
dencia en el territorio del Estado en general; de modo 
que el que lo tiene, es considerado como miembro de la 
sociedad ecuatoriana, aunque conserve su calidad de, ex
tranjero El domicilio civil es el relativo á una parte de
terminada del mismo territorio, y se constituye por la 
vecindad en el lugar donde un individuo“está de asiento o 
ejerce habitualmente su profesión ú oficio (Artículos 55, 
5», 57 Y 58.)

lío  se presume el ánimo de permanecer, ni de con
siguiente hay vecindad, por el solo hecho de habitar por 
algún tiempo eu casa propia ó ajena, si el individuo tie
ne en otra parte su hogar doméstico, 6 si, por otras cir
cunstancias, aparece que la residencia es accidental. El 
ánimo de permanecer y de avecindarse se presume solo 
cuando el ciudadadano toma una ocupación permanente, 
como en tienda, fábrica, posada, escuela, ú otro estableci
miento durable, para administrarlo en persona; ó por el 
de admitir algún empleo fijo, ó por otras circunstancias 
análogas. (Artículos 59 y 60.)

E l , domicilio civil no se muda, aunque la persona re
sida largo tiempo en otra parte voluntariamente, ó por 
fuerza, como en caso de destierro, siempre que conserve 
su familia y el asiento principal de sus negocios, qn el do
micilio anterior. Los eclesiásticos obligados por sq mi
nisterio á una residencia determinada, tienen su domicilio 
en ella. (Artículos 61 y 62.)

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  21 —

Cuando las circunstancias constitutivas del domicilio 
civil concurran respecto de un individuo en varias seccio
nes territoriales, se entenderá que lo tiene en todas ellas; 
pero si se trata dé caeos que dicen relación especial áuna 
de dichas secciones exclusivamente-, ella sola será, para- 
tales casos, el domicilio civil del individuo. La mera re
sidencia hará las veces de domicilio civil, respecto de las 
personas que no tuvieren domicilio civil en otra parte. 
[Artículos. 63 y  65.]

El domicilio de los militares en servicio activo, es el 
Jugaren que se encuentran- sirviendo. [Art. 64.]

A pesar de. lo expuesto, es. lícito establecer por con
trato y de común, acuerdo, un domicilio especial páralos 
actos judiciales ó extrajudieiales á que diere lugar el mis
mo contrato. (Art. 66.)

Las reglas del derecho civil no se aplicarán al domi
cilio .parroquial, cantonal ó provincial, siempre que éste 
estuviere determinado por las leyes ú ordenanzas que cons
tituyen derechos y obligaciones especiales para objetos de 
gobierno, policía y administración de las respectA-a^g^m-, 
quias, mantones ó provincias. [A rt, 67.] '

Del domicilio en cuanto depentJ^deJá 

condición ó estado civil de Sa persona.

La mujer casada, no divorciada, sigue el domicilio 
del marido, mientras éste resida en el Ecuador. [.Art. 68] 

El que vive bajo patria potestad y los pupilos siguen 
el domicilio del padre, tutor ó curador. [Art, 69.]

Sin perjuicio de lo expuesto, los que viven como cria
dos, ó dependientes en casa de una persona, siguen el do
micilio de ésta. (Art. 7O.)
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TITU LO II.

DEL PRINCIPIO T FIN  DELA EXISTENCIA DE LAS 
PERSONAS, (1)

SUM ARIO.— § 1. °  Del principio de la existencia de las 
personas. -§ 2. °  —Del fin de la existencia de las per
sonas.— § 3. ° —De la presunción de muerte por desa- 
pareeimiento.—§ 4. °  —De la muerte civil.

i  I.®

Del principio de ia existencia d© las 

personas.
La existencia legal de toda persona principia al nacer; 

de modo que no se reputa haber existido la criatura que 
no ha sobrevivido veinticuatro horas á lo ménos, después 
de haber sido completamente separada de la madre.

Sin embargo, la ley protege la vida del que está por 
nacer; hallándose obligados los jueces á tomar todas las 
providencias conducentes á amparar la existencia del no 
nacido, siempre que crean que de algún modo peligra; y 
á diferir el castigo de la madre delincuente, cuando pueda 
afectar la vida de aquel. (Artículos 71 y ~¡2’)

De la época del nacimiento se colige la de la concep
ción; y se presume de derecho que ésta ha precedido al

(1) Este título debería formar parte del anterior, del que 
no es sino una continuación. Mas como hay necesidad de su
jetarse á la distribución de materias hecha por el legislador, 
nos limitamos á apuntar este defecto de codificación, para que 
sea enmendado cuando se revise [y edite de nuevo el Código 
Civil.
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nacimiento no ménos de ciento ochenta dias cabales, ni 
mas de trescientos, contados hacia atrás, desde la media 
noche en que principie el dia del nacimiento. (Art. 7S.)

Los derechos que se deferirían á la criatura que se 
halla en el vientre materno, estarán suspensos hasta que: 
el nacimiento se efectúe; y si éste llega á constituir un 
principio de existencia, entrará el recien nacido en el goce 
pleno de dichos derechos, como si hubiese existido al 
tiempo en que se le defirieron. En caso contrario, pasarán 
estos derechos a otras personas. [Art, 74.]

§ 2. 0

Del fio de la existencia de la persona«

La persona termina en la muerte natural; y  si, por 
haber perecido dos ó mas personas en un mismo aconte- 

■ cimiento, como un naufragio por ejemplo, no pudiese 
saberse el orden en que han muerto, se procederá en todos 
casos como si dichas personas hubiesen perecido en un 
mismo momento, y ninguna hubiese sobrevivido á las otras. 

.(Artículos 75 y 76.)

§ e . 0

De la presunción d© muerte por 

desaparecimiento.
Se presume muerto un individuo que ha desapareci

do y que se ignora si vive, verificándose las • siguientes 
condiciones; 1. 38 que se declare la presunción de muerte 
por el juez del último domicilio que hubiese tenido el 
desaparecido, mediante las respectivas indagaciones y la 
certeza de que han trascurrido cuatro años á lo méuos, 
desde la fecha de las últimas noticias: 2 ,03 que entre las
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pruebas del desaparecimiento sea de rigor la citación del 
desaparecido, hasta por tres veces, en el periódioo oficial, 
corriendo más de cuatro meses entre'cada dos citaciones:
3, que la declaración sea provocada por alguno que 
tenga ínteres en ella, con tal que hayan trascurrido seis 
meses á lo ménos desde la riltima citación: 4. 05 que se 
oiga para la declaratoria, y en todos los trámites judiciales, 
al defensor de ausente»; sin perjuicio de que el juez pueda 
exigir y practicar de oficio, ó á instancia de cualquier in
teresado, cuantas más diligencias estime conducentes al 
esclarecimiento y comprobación de la ausencia del desapa
recido : 5. 18 que se inserten en el periódico oficial todos 
los autos y sentencias que se dictaren en el juicio: 6. 54 
que el juez fije como dia presuntivo de la muerte del des
aparecido, el último del primer bienio, contado desde la 
fecha de las últimas noticias; concediendo la posesión pro
visional de los bienes, después de trascurridos diez años 
desde la misma fecha; y 7 .a que cuando el desaparecido 
hubiere recibido alguna herida grave en la guerra, ó nau
fragado la embarcación en que navegaba, ó sobrevenídole 
algún otro peligro semejante, sin saberse nada de él du
rante cuatro años, no obstante la citación y más diligen
cias prescritas en los números anteriores, se señale como 
dia presuntivo de la muerte, el de la acción de guerra, 
naufragio ó peligro, ó se adopte, cuando éste no es de
terminado, un término medio entre el principio y fin de 
la époc i en que pudo ocurrir el suceso; concédiendo in 
mediatamente lá posesión definitiva de -los bienes del des
aparecido. Esta misma posesión definitiva se dará tam
bién, en lugar de la provisional, si cumplidos los diez años 
se probase que han transcurrido ochenta, desde el naci
miento del desaparecido, ó treinta desde la fecha de las 
últimas noticias, sea entonces cual fuere la edad del desa
parecido, si viviere. (Artículos 77 , 78 y 79.)

Durante los plazos señalados en los números 6 y 7, 
el desaparecimiento se considerará como mera ausencia, 
y cuidarán los intereses del ausente sus apoderados <5 re
presentantes legales. [Art. 80.]
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Los. efectos ! fegftfes de la declaración '(Je muerte por 
desaparecimiento, son: la disolución de la sociedad con
yugal, sida hubiere con el desaparecido; la apertura y pu- 
blicacioii del testamento que hubiere dejado, y la pose
sión provisoria dé su patrimonio á los herederos presun
tivos, ó á quienes corresponda; entendiéndose por taleslos 
testamentarios ó .legítimos que lo eran á la fecha de , la 
muerte presunta, y considerándose como patrimonio los 
bienes, derechos y acciones del desaparecido, cuales eran 
á la misma fecha. [Artículos 81 y 82.]

Los poseedores provisionales tienen obligación de for
mar inventario solemne,de losjbieues y de revisar ó rectifi
car el exi.-tente, y pueden representar también la sucesión, 
en, las acciones y defensas contra terceros. Pueden asimis
mo vender los muebles, si el juez lo creyere conveniente, 
.oído el defensor de ausentes, y enajenar o hipotecarlos bie
nes raíces, en caso de necesidad y utilidad , evidentes, de
claradas por el mismo juez, con conocimiento de cansa y 
audiencia del citado defensor; pero la venta no se efectuará 
sino en subasta pública. [Artículos 83, 84 y 85.]

Lo,8 poseedores- provisionales deben prestar caución 
dé .conservar y restituir, para hacer suyos los frutos é in
tereses de los bienes. (Art. 86.)

Decretada la posesión definitiva, con las solemnidades 
legales, cesan todas las restricciones; se cancelan Jas fian
zas; se abre la sucesión del desaparecido según las reglas 
generales; y todos aquellos que tienen derechos subordi
nados á la condición de muerte del desaparecido, pueden 
hacerlos valer como en caso de verdadera muerte, sin es
tar obligados á probarla, mientras no se acredite lo con
trario. (Artículos 87. 88 y 89)

La posesión definitiva puede rescindirse á favor del 
desaparecido que reapareciere, ó de sus legitimarios habi
dos durante el desaparecimiento, ó de su cónyuge, según 
las reglas siguientes: I.®3 el desaparecido puede pedir la 

--rescisión en cualquier tiempo que se presente: 2. 54 las de
más personas, pueden pedirla dentro de los plazos de p.res- 

> eripcion, contados ,desde la fecha de la verdadera muerte: 
4
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S. 15 el beneficio solamente aprovecha á las personas que 
por sentencia judicial lo obtuvieren: t .  se recobran los 
bienes en el estado en que se hallaren, subsistiendo las 
enajenaciones, las hipotecas y  demás gravámenes reales 
constituidos legalmente en ellos: 5. 1 para toda restitución 
son consid rados los demandados como poseedores de 
buena fé, á ménos de prueba contraria; constituyendo 
mala fé el haber sabido y ocultado la verdadera muerte 
del desaparecido ó su existencia. (Artículos 90 y 91.)

De Sa muerte civil!.
Termina también la personalidad jurídica, relativa

mente á los derechos de propiedad, por la muerte civil, que 
es la profesión solemne ejecutada conforme á las leyes, 
en Instituto Monástico reconocido por la Iglesia Católica. 
[A ri 92] _

El religioso que obtiene la relajación de sus votos 
vuelve á la vida civil, pero no puede reclamar derecho á 
los bienes que ántes de la profesión poseía, ni á las suce
siones de que fué incapaz durante la muerte civil. "(Art.
93. )

La nulidad de'la profesión dá facultad al exclaustrado 
para reclamar los derechos de que por la profesión apa
rente haya sido privado, y que no hubieren prescrito. [A rt
94. ]

TITULO III.

DE LOS ESPONSALES.

: § Unico. :

Se llama esponsales ó desposorios la promesa de ma
trimonio mùtuamente aceptada; pero es un hecho privado 
que no produce obligación legal y que la ley somete al
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honor de] individuo, sin que sea lícito alegarlo para que 
se efectúe el matrimonio, ni para demandar perjuicios 6 
-pago de la multa que se hubiere estipulado; bien que si 
ésta se hubiere pagado, no podrá pedirse su devolución. 
Con todo, se puede pedir la restitución de las donaciones 
hechas higo la condición de un matrimonio que no se ha 
• realizado,- admitiéndose la prueba de los esponsales como 
circunstancia agravante del crimen de seducción, [ A r
tículos 95, 96, 97 y 98,]

TITUIíO IV,

DEL MATRIMONIO.

§ Unico.

Matrimonio es un contrato solemne por el cual un 
hombre y una rnuger se unen actual é indisolublemente, 
por toda la vida, con el fin de vivir juntos, de procrear y 
de auxiliarse mùtuamente, (Art. 99.)

La ley reconoce como impedimentos para el matrimo
nio, los que han sido declarados tales por la Iglesia Cató
lica; y toca á la autoridad eclesiástica el decidir sobre su 
existencia y conceder dispensa de ellos, así como juzgar de 
la validez del matrimonió y acerca de las causas de su di- 

' solución, ia cual, una vez pronunciada, produce los mis
mos efectos que la disolución por causa de muerte, No 
obstante, el matrimonio nulo produce los efectos civiles 
dei vàlido, respecto del cónyuge que de buena fé y con 
justa causa de error lo contrajo, cuando hubiese sido cele
brado con las solemnidades que la ley requiere; subsis
tiendo las donaciones ó promesas que se hubieren hecho 
por el otro cónyuge, al que casó de buena fó. [Artículos 
100, 118 y 119.]

No podrá procederse á la celebración del matrimonio, 
sin la licencia de la persona ó personas cuyo' consenti mien
to sea necesario, ó sin que conste que no se .há menester
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de ese consentimiento, ó del de la justicia en subsidio, se
gún las reglas siguientes:
I. "5 El mayor de veintiún años no está obligado á obte

ner el consentimiento de persona alguna:
2. 58 El menor no puede casarse sin el consentimiento ex

preso de su padre legitimó, ó, á falta de éste, el de la 
madre legítima ó, á falta cíe ámbos, el del ascendien
te ó ascendientes legítimos de grado más próximo. En 
este último caso, si hay igualdad de votos contrarios, 
se prefiere el favorable al matrimonio:

3. * El hijo natural que fuere menor debe obtener el con
sentimiento de la madre ó del padre que lo haya re 
conocido legalmente, y si ámbos lo han verificado y 
viven, el del padre.

Se entiende que faltan los padres ó ascendientes, 
no solo por haber fallecido, sino por estar dementes 

. ó fatuos; ó por hallarse fuera de la República, sin es
perarse su pronto regreso, 6 por ignorarse el lugar 
de su residencia. Be entiende asimismo que falta 
el padre 6 madre que por sentencia han sido privados 
de la patria potestad.

4 , 18 A  falta de padres y ascendientes, el menor necesita 
del consentimiento de su curador general ó, en su de
fecto, de un curador especial. [Artículos >101, 102, 
103, 104,10s, 106 y IO7 ]
lío  podrá procederse al matrimonio délos menores 

de diez y ocho años, si la persona que debe prestar el 
consentimiento lo negare, aunque sea sin expresar causa 
alguna.

Los mayores de. diez y ocho años tienen derecho 
para que se exprese la causa del disenso, y se califique 
ante el juzgado competente. Las causas no pueden ser 
otras que las siguientes:
1. rt Cuando un guardador ó algún descendiente suyo pre

tende casarse con la menor cuyos bienes ha adminis
trado ó administra, sin que hubiese sido previamente 
aprobada la cuenta de la administración por el juez, 
con audiencia del defensor de menores- ■■>'
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2. * Si nó se há practicado ninguna .de las diligencias pres
critas en el Tratado de las Segundas nupcias, en el 
Caso -de ser viudo alguno de los contrayentes ó ambos.

3 . s Grave peligro para la salud del menor 6 de la prole.
4. * Vida licenciosa, pasión inmoderada al juego, ó em

briaguez habitual de la persona con quien desea casar, 
se el menor.

5. 03 Haber sido condenada esa persona á la pena de cua
tro anos de reclusión ó presidio, ú otra igual ó de 
mayor gravedad.

<3. 53 Ño tener ninguno de los esposos medios actuales pa
ra el desempeño de las obligaciones .del matrimonio.

. (Artículos 108 y 109.J ¡ M i
El menor que se casare sin él consentimiento de un 

ascendiente, ó sin que el juez hubiere declarado irracional 
el disenso, puede ser desheredado hasta en la tercera par
te de la legítima, por aquel ó aquellos cuyo consentimiento 
le fué necesario. En los mismos casos puede el ascendien
te, cayo consentimiento es necesario para él niatrinionio 
del menor, revocar las donaciones que ánte9 del mátrimo- 
moniole hubiese hecho; pero la falta del consentimiento 
de otra persona no priva del derecho de alimentos. (A rtí
culos 110 y 111.)

Ñi él guardador puede casarse con la pupila, ni sus 
descendientes con el pupilo ó pupila, miéntras éstos 
no hayan cumplido veintiún años, y ántes de que 
haya sido aprobada por el juez la cuenta de la adminis
tración de los bienes del menor, con audiencia del respec
tivo defensor. El matrimonio celebrado en contravención 
A estos precepto», sujeta al tutor ó curador que lo haya 
cqntraido ó permitido, á la pérdida de toda remuneración 
que. por su cargó le corresponda, sin perjuicio de las otras 
penas que las leyes le impongan. Pei’o el matrimonio pue
de contraerse si es autorizado por el ascendiente cuyo con
sentimiento fuese necesario. [Alt, 112.]

VE! matrimonio entre personas católicas se celebra con 
las solemnidades prevenidas por la Iglesia que reconoce
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el Estado; pero ius no católicos sólo estáiYobli gados á su
jetarse á lo pievemdo por las leyes civiles y canónicas.

El celebrado en país extranjero en conformidad á la& 
leyes del mismo país, ó á las ecuatorianas, produce en el 
Ecuador los mismos efectos civiles que si se hubiera efec
tuado en territorio ecuatoriano. Sin embargo, si la auto
ridad eclesiástica ha declarado nulo ó insubsistente un 
matrimonio celebrado ©jipáis extranjero, serán respetadas 
sus decisiones.: Asimismo, si un ecuatoriano contiapie 
matrimonio en país extranjero, contraviniendo de, algún 
modo _á las,leyes, ecuatorianas, la contravención produce- 
en el Ecuador los. mismos efectos que si aquí se hubipre 
cometido.

El matrimonio disuelto en el extranjero conforme á 
leyes extranjeras, no habilita á niuguno de los cónyuges 
para casarse en el Ecuador, mientras viva el olí©, si no ha 
podido disolverse según las leyes ecuatorianas; y en gene
ral, el matrimonio que puede disolverse s gun las leyes 
del país en que se contrajo, no puede Suftir el m-stno efec
to en el Ecuador, sino en conformidad á las. leyes ecua
torianas. [Artículos 113, 114, I I 5, 116 y 117.]

TITU LO Y.

DE LAS SEGUNDAS NUPCIAS,

§ Unico.

El viudo que tiene hijos bajo su patria potestad <5 
bajo su tutela ó. curaduría debe, ántes de proceder á ca 
sarse en segundas nupcias, practicar inventario de los 
bienes que esté administrando de los hijos, bajo la pena 
de perder el derecho de suceder como legitimario, <5 como 
heredero abintestato de éstos. Para la confección de este 
inventario se dá á los hijos curador especial; nombramien
to que tiene siempre lugar, aunque los hijos no tengan
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bienes propios en poder del viudo; lo cual debe testificarlo 
el curador especial.. La autoridad eclesiástica lio puede 
.permitir, el: matrimonio del'viudo, sin que se le presente 
certificado auténtico del nombramiento de curador, ó siu 
que preceda información sumaria de que aquel no tiene 
hijos b&jo su patria potestad ó bajo su tutela ó- curaduría. 
[Artículos 120 121, 122 y 123.]

La viuda que, teniendo hijos de precedente matrimo
nio bajo su patria potestad, tutela o curaduría, quisiere vol
ver á casarse, debe anunciarlo al magistrado para que nom
bre la persona que debe sucederle en el cargo; y, de no bá
culo así, ella y su marido quedan solidariamente responsa
bles de la administración; extendiéndose la responsabilidad 
de éste aun á los actos anteriores al ¿matrimonio, [Artí
culos 124 y o00.]

T ITU LO  VI.

OBLIGACIONES Y DEEECHOS ENTRE LOS CÓNYUGES.

SUM ARIO .— § 1. ° — Reglas generales 2. ° —Excepcio
nes relativas á la profesión ú oficio de la mujer—§¡3. °

- Excepciones relativas á la simple separación de bienes. 
§ 4. °  —, Excepciones relativas al divorcio.

§ l .o

Reglas generales.

Los cónyuges están obligados á guardarse fé y á so
correrse mátuamente. El marido debe protección á la mu
jer y la mujer obediencia al marido. La potestad marital 
es el conjunto de los derechos que las leyes conceden al 
marido sobre la persona y bienes de la mujer.

El marido tiene derecho para obligar á la mujer á vi-
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vír con él, á seguirle á donde quiera que traslade su resi
dencia, rnénos cuando la ejecución de este derecho acarrea 
peligro inminente á la vida de la muger; y ésta tiene á su 
vez derecho para que el marido la reciba en su casa. Debe 
asimismo el marido suministrar á su mujer todo lo necesa
rio, según sus facultades; hallándose ésta obligada á lo 
mismo cuando aquel careciere de bienes. (Artículos 125, 
126, 127 y 128.)

Por el hecho del matrimonio se contrae sociedad de 
bienes entre los dos cónyuges y toma el marido la admi
nistración de ios de la mujer, aunque, si es menor de 
edad, necesita de un curador para administrarlos. P e 
ro los que se casaren en país extranjero, cuyas leyes no 
reconozcan la sociedad conyugal, se m:rarán como separa
dos de bienes, si se domicilian en el Ecuador (Art, 129)

La mujer casada necesita de la autorización del mari
do para comparecer en juicio; p ira  celebrar contratos ó de- 
sistirse.de ellos; para remitir una deuda; para aceptar ó re
pudiar una donación, herencia ó legado; para adquirir á tí
tulo oneroso ó lucrativo; y para enajenar, hipotecar o em 
penar. Pero no há menester de ella para disponer de lo 
suyo por acto testamentario que haya detener efecto des
pués de sus dias.

La autorización debe ser otorgada por escrito, ó in
terviniendo el marido expresa y directamente en el acto; 
y puede ser general, ó especial para una sola clase de ne
gocios, ó para un negocio determinado; pudiéndose revo
car á arbitrio del marido sin, efecto retroactivo. Mas, nun
ca se presume la autorización, sino en los casos en que 
la ley ha previsto, como en la compra de cosas muebles 
que la mujer hace al contado, y en las compras al fiado 
de objetos naturalmente destinados al consumo ordinario 
de la familia; pero si éstos son galas, joyas ó muebles pre
ciosos, solo se presume la autorización del marido cuando 
se prueba que se han comprado ó empleado en el uso de 
la mujer ó de la familia, con conocimiento y sin reclama
ción de aquel. El marido puede ratificar general ó espe
cialmente los actos para los cuales no haya autorizado á
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la mujer, y esta ratificación, puede ser general ó especial, y 
también tácita, cuando consta por techos del marido .que 
manifiesten inequívocamente su aquiescencia,

Lá autorización del marido puede ser suplida por la 
del juez, cuando aquel la negare sin justo motivo, y de 
ello se siguiese perjuicio ála mujer; ó cuando estuviese im
pedido de darla, y la demora fuere perjudicial. En el primer 
caso, la mujer obliga solo los bienes propios, mas no los 
bienes del marido, ni el haber .social, sirio .hasta con- 
curreriiia del beneficio que hubieren reportado uno y otro. 
En él segundo, contal que haya podido presumirse el 
consentimiento del marido, la mujer obliga á, éste de la 
misma manera qué si el(ncto fuera de el, como, cuando 
procede con su autorización,- y obliga ademas sus bienes 
propios, hasta concurrencia del beneficio ;que ella repor
tase. Si el juez obligare á la mujer á aceptar una he
rencia, debe é;da hacerlo eon beneficio de inventarlo; y, 
de no hacerlo así, obliga solamente sus propios bienes á 
las resultas de la aceptación. J5i la mujer ni el marido, 
ni ámbos juntos, pueden enajenar ó hipotecar los bienes 
raíces de ésta, sino en los casos y con las formalidades que 
señalan las leyes.

Cuando se suspenda por cualquier motivo el ejercicio 
de la potestad marital, se observará, lo dispuesto para la 
administración extraordinaria de la sociedad conyugal, en el 
§ 4. o del Título X I I  Libro IV.

Todas estas reglas sufren excepciones 6 modificacio
nes, por las causas siguientes: 1 .13 por ejercitar !a mujer 
una profesión, industria ú  oficio, 2. 3 por la separación de 
bienes; y 8 ,3 por el divorcio. (Artículos 130, 131,132, 
133, 134, 135, 136,137, 138, 139, 140, 141,142 y 144.)
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§ 2.®

Excepciones relativas a la profesión 

ú oficio de ia mujer.

Si la mujer casada ejerce públicamente una profe
sión ó industria cualquiera, como la de actriz, nodriza <5 
posadera, se presume la autorización general del mari lo- 
para todos los actos concernientes k ésta, inclusive la de 
presentarse en juicio sin su licencia, mientras no inter
venga reclamación ó protesta notificada de antemano al 
público, <5 al que contratare especialmente con la mujer. 
Cuando ésta ejerciere el comercio, quedará siijeta á las dis
posiciones especiales del Código de la materia, (Artículos 
145 y 146.) .

, ' § s . ° ' ;;

Excepciones relativas a la simple 
separación d© bienes-

Simple separación de bienes es la que se efectúa sin 
divorcio, en virtud de decreto judicial, 6 por disposición 
de la ley. La mujer no puede renunciar al derecho de pe
dir la separación de sus bienes, y para ejercitarlo debe
rá ser autorizada por un curador especial. [Artículos 147, 
148 y 149.]

El juez debe declarar la separación de bienes, en el 
caso de insolvencia ó administración fraudulenta del m ari
do; pero si los negocios de éste se hallan solo en mal es
tado, puede, para oponerse á la separación, prestar fianzas 
ó hipotecas que aseguren suficientemente los intereses de
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]a mujer. En el juicio de separación no hace fé la con* 
fesion del marido acerca del malestar de sus negocios; 
correspondiendo al juez, mientras duré el juicio, d 
providencias que estimé conducentes á la segur 
los bienes de la mujer, á petición de ésta, y si huí 
rito para ello, ( Artículos 150, 151 y 152.)

Üna rvez decretada la separación de bienes, se,entre
garán á la mujeríos suyos; y en cuanto á la división de 
gananciales se seguirán las mismas reglas que en el caso 

• de'disolución del matrimonio. Desde entóneos la mu 
jer no tendrá parte alguua en los que provengan déla 
administración del marido; ni éste en los que provengan 
de la administración de la mujer. [Art, 153.]

La mujer separada de bichos, no necesita de la autori
zación del marido para los actos relativos à la administra
ción1 y goce dé los que separadamente administra; ni 
para enajenar á cualquier titulo los bienes- muebles; 
pero le es indispensable esa autorización, ó la del juez en 
subsidio, para comparecer en juicio, aun en las causas 
concernientes á los bienes qué administra separadamente, 
á no ser que se proceda contra ella en causa criminal ó de 
policía- (dví. i 5'1.)

. Kn el estado de Separación, * ambos cónyuges deben 
. proveer á las necesidades de la familia común, á propor* 
cion desús facultades; debiendo el juez, en caso necesario, 
reglar la contribución. (Art. X55-J *

Los- acreedores de la mujer, á consecuencia de actos que 
legítimamente ha podido celebrar, tienen acción sobre 
los bienes de dstá; pero el marido no es responsable con 
los suyos sino cuando hubiere accedido como fiador, o de 
otro modo, á las obligaciones contraídas por la mujer; bien 
entendido que la autorización solanolo constituye respon
sable. Lo será, con todo, á prorata del beneficio que hu
biere repprtado de las obligaciones contraidas por la mu
jer, comprendiendo en este beneficio el de la familia co
mún, en la parte en que, de derecho, baya debido proveer 
a las necesidad** de ésta. [Art. I 5 6 ]

„ - Guando la mujer seprtráda de bienes confiere á su m .

- 3 5 -

otar las 
dad de
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rido lá administración de alguna parte de los de ella, le 
queda éste obligado como simple mandatario. [Art. IS?'.]

En todos los casos en que, siendo soltera la mujer, 
necesitaría de curador para admmistr ir sus bienes, se le 
proveerá de éste para la.administracion de los que le corres
pondan como propios; salvo siempre el derecho del ma - 
rido para intervenir con su autorización, cuando aquella 
tuviese que comparecer en juicio, por causa de dichos 
bienes. (Art. 158.)

Cuando la separación . de bienes se ha decretado por 
el mal estado de los negocios del marido, puede suspen
derse por disposición judicial, á solicitud de ambos cón
yuges, sin cuyo requisito continuará legalmente la separa
ción. : Restablecida la administración del marido, vuelven 
las cosas á su estado anterior, procediéndose, en cuanto á 
los contratos que la mujer hubiese ejecutado durante la 
separación, como si hubiesen sido autoi izados por la justi
cia. El marido, para poner á cubierto su responsabilidad, 
debe hacer constar por inventario solemne los bienes que 
entran de nuevo bajo su administración. (Artículos 15'J y 
16°.)

Si á la mujer casada se hiciere una donación, ó de
jare una herencia ó legado, con la condición precisa de 
que el marido no tenga la administración de las cosas do- 
añadas, heredadas ó legadas, y si éste, ó el juez en subsi
dio, autorizasen la aceptación condiciona], se observarán 
las reglas siguientes; 1 . d el marido exigirá que la acep
tación de Ja herencia se haga con beneficio de inventario, 
so pena de constituirse responsable con sus bienes propios 

A las resultas déla aceptación: 2. con respecto alas co
sas donadas, heredadas ó legadas se observarán las dispo
siciones contenidas en los artículos I 54, 155', 156, 157 y  
158 del Código: 3. ^ los contratos en que no aparezca la 
autorización del marido y que la mujer haya podido cele
brar sin esa autorización, obligan sólo los bienes que ésta 
separadamente administra: 4. los contratos autorizados 
por el marido, ó por el juez en subsidio, se sujetan á lo 
dispuesto en el artículo 140 del mismo Código; y 5. 58 son

-  36 -
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de la mujer exclusivamente Iqs frutos de las cosas que ad
ministra y todo lo que con ellos adquiéra. Estas mismas 
reglas se aplican respecto de los bienes cuya administra
ción separada se ha reservado la mujer en las capitulacio
nes matrimoniales, (Artículos 16.1 y 162.)

§ á.o

Excepciones  relativas al divorcio.

Correspondiendo á la autoridad eclesiástica el cono
cimiento de las causas espirituales, es claro que á ésta v 
no á otra compete el del juicio de divorcio. Sin embargo, 
como los jueces eclesiásticos no pueden mezclarse en fijar 
ni reglar los efectos civiles del divorcio, como lo concer
niente á los bienes de los cónyuges, á su libertad personal, 
á la crianza y educación de los hijos, la habitación y ali
mentos de, la mujer, las litis expensas etc.; toca al magis
trado civil decidir sobre todos estos particulares, cuando 
iuciden en el juicio de divorcio. [Art. 163.]

Los efectos civiles del divorcio principian por el de 
creto del juez ordinario que los reconoce, mediante la pre
sentación de la copia auténtica de la respectiva sentencia 
pronunciada por el juez eclesiástico. En virtud de este re
conocimiento se restituyen á la mujer sus bienes y se dis 
pone de los gananciales como en el caso de disolución de 
la sociedad por.causa de muerte, pero con las excepciones 
siguientes, que ,el juez puede moderar á su arbitrio, si la 
criminalidad del cónyuge contra quien se ha obtenido el 
divorcio fuese atenuada por circunstancias graves en la 
conducta del otro;

1. 18 La mujer que ha dado causa al divorcio por adul- 
terio, .pierde su derecho á los gananciales, y el marido 
.conserva-la administración y usufructo: de los bienes de 
ella, únenos de los que administra como separada de 
bienes y de los que adquiere despees a cualquier título.
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Pero en’el caso de administración fraudulenta del marido, 
]¡i mujer tiene derecho para que se le pongan los suyos á 
cargo de un curador de bienes, y lo mismo si peligraren 
por una adminbtracion descuidada, aunque en este segun
do evento puede retenerlos el marido prestando fianzas 6 
hipotecas.

2 .55 El cónyuge inocente puede revocar las donacio
nes que hubiere hecho al culpable, si éste lo fuere de adul
terio, sevicia atroz, atentado contra la vida, ó de otro 
crimen de igual gravedad. [Artículos 161, 165, 166 y 167.^

La mujer divorciada administra, con independencia del 
marido, los bienes que ha sacado del poder de éste y los 
que adquiere después. (A rt. 168.)

El marido que ha dado causa al divorcio conserva la 
obligación de contribuir á la decente sustentación (le la 
mujer; y cuando ésta ha sido la causante, tiene también 
derecho á que aquel le provea de lo necesario para su 
modesta subsistencia. En ambos casos, el juez regula la 
cantidad y forma de la contribución según las circunstan
cias. Este mismo derecho tiene también el marido, aun
que haya dado motivo al divorcio, cuando se encuentra en 
indigencia, para que la mujer lo socorra, según la regula
ción judicial. [Artículos 169, I7O y I 7 I.]

Si la criminalidad del cónyuge contra quien se ha 
obtenido el divorcio, fuere atenuada por circunstancias 
graves en la conduc a del que lo solicité, podrá el juez 
moderar el rigor de las disposiciones precedentes, sea res
tituyendo á lá mujer ana parte ó el todo de sus bienes, 
no obstante lo dispuesto en el artículo 166; sea denegando 
las revocatorias concedidas en el 167; sea modificando el 
valor de las contribuciones ordenadas por los artículos 
169, I 7O y 171; sea en fin. adoptando la regla del 165, sin 
excepción alguna. [Art. I 72.]

Si se reconcilian los divorciados, pueden ambos pe
dir la restitución; y en este caso se restablece 'a sociedad 
conyugal y la administración de bienes al estado en que 
ántes del divorcio se hallaban. Esta restitución debe ser 
decretada por el juez, á petición de ambos cónyuges, y

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  39 —

surtirá los mismos efectos que el restablecimiento de la 
administración del marido, como su no hubiere existido la 
separación d^bienes. [Art, 173.]

TITUBO Y IT,

DE LOS HIJOS LEGÍTIMOS CONCEBIDOS EN MATRIMONIO.

SUM ARIO .—§ 1 ,°  Reglas generales.— 2 .°  Reglas espe
ciales para el caso de divorcio.—§ 3 .°  -Reglas rela
tivas al hijo -pòstumo.—§. 4, °  Reglas relativas al caso 
de pasar la mujer á otras nupcias.

* § i - i

Regías generales.
El hijo concebid ) durante el matrimonio de sus pa

dres; es hijo legítimo; así como lo es también el concebido 
en matrimonio putativo que produce efectos civiles, (Art. 
174.)

El nacido después de espirados los ciento ochenta 
dias subsiguientes al matrimonio, se reputa concebido en 
él, y'tiene por padre al marido; pero si éste puede pro
bar que estuvo en absoluta imposibilidad física de tener 
acceso á la mujer durante aquel tiempo, ó durante los 
t'escientos dias, que es el término máximo que puede 
proceder la concepción al nacimiento, según la presunción 
<1- derecho, puede negarse al reconocimiento del hijo 
como suyo. [Art. 176]

El adulterio de la mujer por sí solo, aun cometido en 
la época en que pudo efectuarse la concepción, no autori
za al marido para desconocer al hijo; pero probado el adul
terio en esa época, se le admiHrá la prueba de cualés- 
quiera otros hechos conducentes á justificar qué él no es el 
padre. [Art. 176.] .
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Eri vida del marido, nadie sino éü puede reclamar de 
la legitimidad del hijo, eii los términos y condiciones que 
la ley señala; pero si muere ántes de esos términos, sin 
haber reconocido al hijo como suyo en testamento ú otro 
instrumento público, pueden desconocer al hijo ios here' 
deros del marido, y, en general, toda persona á quieu la 
pretendida legitimidad irrogase perjuicio actual. Los as- 
cendieíités legítimos del marido pueden provocar también 
el juicio de ilegitimidad, aunque no tengan paite alguna 
en la sucesión de éste, con tal que lo verifiquen dentro de 
los plazos déla ley. (Artículos I 77,179  y 182.)

Los herederos y demás personas actualmente intere
sadas tienen acción para provocar el juicio de ilegitimi
dad, dentro de sesenta días, contados desde la muerte del 
padre, en el caso del artículo 179, ó desde que se supo, el 
nacimiento del hijo, en el caso del articulo 180 del Código. 
También pueden proponerla como excepción, en cualquier 
tiempo en que se Udsdispu.e Sus derechos, cuando hubie
sen entrado en la posesión efectiva de los bienes, sin con 
tradicción del pretendido hijo legítimo. Si el marido hu
biere desaparecido, el primero de los plazos se contará 
desde la fecha de la posesión concedida -á los herederos 
presuntivos.. (Art. 181)

JN ingiina reclamación contra la legitimidad del hijo, 
ora sea hecha por el marido ó por otra persona, tiene va 
lcr alguno si no se interpone en tiempo hábil, ante el res
pectivo juez, el cual debe dar curador especial al hijo para 
que lo defienda en el juicio. La madre será citada, pero 
no obligada á intervenir en la instancia; mas no le será 
admitido su testimonio cuando declare haber concebido al 
hijo en adulterio. Durante el juicio se presume efe derecho 
la legitimidad del hijo, y debe, en consecuencia, ser man
tenido y tratado como legítimo; pero una vez declarada 
su ilegitimidad, así el marido, como cualquiera otro recla
mante, tienen derecho para que la madre les indemnice de 
todo perjuicio que la pretendida legitimidad les haya irro
gado. (Artículos 183 y 184.)
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Reglas especiales para el case de
divorcio.

El concebido duraste el divorcio temporal 6 perpe- 
too dedos cónyuges no-tiene.derecho para que el marklO' 
lo reconOisca por hijo, á ménos de probarse que lo recono
ció por actos positivos, ó que clin«®  el divoicio írTtem 
no reconciliación secreta entre ios cónyuges (Art; 185.)

La mujer recien divorciada, ó que, durante el juicio 
de divorcio,' se creye're'enibárazad», debe denunciarlo' al 
marido, durante los primeros treinta rlias dé la sepa
ración actual, ó á cualquiera de los consanguíneos'de éste, 
mayores de edad, dentro del cuarto grado, prefiriendo- a 
los ascendientes legitime a cuando no pudiese ser hecha la 
denuncia al marido mismo. (Artículos 186 y 192.)

En tai s casos, el marido, o aquel á quien se hiciere 
la deriiñci», puede tomar las medidas que las leyes se
ñalan para la guarda 6 inspección de la mujer, á fin de 
asegurarse de que no hay suplantación del hecho y las 
circunstancias del parto, reclamando la interposición ju 
dicial con arreglo A. derecho. Si no se realizaren la guar
da é inspección, porque la mujer w©,. hubiere hecho saber 
la preñez, ó porque sin justa causa ha eludido la vigilan
cia, negándose á s^nolocada en el seno de alguna lamilla 

. honesta hubiere designado el marido, no será éste
obligado á reconocer el hecho y las circunstancias del pa
to, sino eu-cuanto se probaren inequívocamente por la mu
jer ó el hijo, en juicio contradictorio. Pero si el marido no 
usase de su derecho,, será obligado á aceptar la declaración 
de la mujer sobre aquellas circunstancias; quedándole de 
todas maneras siempre á salvo su derecho pat a no 'recono
cer al hijo-como suyo, ó para provocar el juicio de ile- 
|ñjmidad en tiempo hábil. [Artículos 187, 18 t, 189, 190

6

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 42 —

§ S.o

Reglas relativas al hijo pòstumo.

Muerto el marido, la mujer que se creyere embarazada 
podrá denunciarlo á los que, no existiendo el postumo, 
serian llamados á suceder al difunto; produciendo en tal 
caso la denuncia los mismos resultados que en el de di
vorcio, si se hiciere dentro de los treinta dias subsiguientes 
al en que se tuvo conocimiento de la muerte del ma
rido, pudiéndose justificar el retardo. [Art. 193.]

La madre tiene derecho para que, de los bienes que 
han de corresponder al postumo, se le señale lo necesario 
para su subsistencia: y aunque el pdstumo no nazca vivo 
ó resulte no haber habido preñez, no está obligada á resti
tuir esta asignación, á menos de probarse que ha procedido 
de mala íé ó que el hijo es ilegítimo. (Art. 194.)

.§ 4. o

Reglas relativas al cas:« de pasar la 

mujer a otras nupcias.

Cuando, por haber pasado la mujer á otras nupcias, 
se dudare á cuál de los dos matrimonios pertenece un hijo, 
debe decidirlo el juez, tomando en consideración las cir
cunstancias y oyendo, si lo creyere <■ nveniente, el dicta
men de facultativos; pero quedan obligados solidariamente 
la mujer y su nuevo marido á la indemnización délos per
juicios y costas ocasionados á un tercero en este caso, 
por la incertidumbre de la paternidad. (Art, 195.)
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TITU LO  VIH.

DE LOS HIJOS LEGITIMADOS POE MATRIMONIO POSTERIOR
A LA CONCEPCION,

. § Unico.

El matrimonio posterior legitima, ipso jure, á los hijos 
concebidos ántes y nacidos en él, méno-i cuando el matri
monio es putativo. (Artículos 196 y 19y.)

Tampoco se produce la legitimación respecto de los 
hijos concebidos en adulterio, aun cuando uno de los pa
dres hubiese ignorado el matrimonio del otro al tiempo 
de la concepción; y aunque aquel de los padres que esta
ba casado en ese tiempo hubiese creído de buena fé q e 
el matrimonio anterior no subsistía. (Art. 198.)

El que fuere marido por el matrimonio posterior 
puede reclamar contra la legitimidad del hijo que nace 
ántes de espirar los ciento ochenta dias subsiguientes al 
matrimonio, si prueba'que estuvo en absoluta imposibi
lidad física de tener acceso á la madre, durante todo el 
tiempo en que pudo presumirse la concepción, según las 
reglas legales, y también si no tuvo conocimiento d é la  
preñez al tiempo de casarse, <5 si por actos positivos no 
ha manifestado reconocer al hijo después de nacido. La 
reclamación, para que valga, debe hacerla eu el plazo y 
forma legales. fArt. 199.]

El matrimonio' posterior legitima también ipso jure 
á los que uno v otro cónyuge han reconocido como hijos 
naturales de ambos, con los requisitos legales. (Art. 200.J 

Fuera de los casos dichos, el matrimonio posterior 
no produce ipso jure la legitimación-de los hijos; y para 
que la produzca es necesario que los padres designen por 
instrumento público otorgado en cualquiera tiempo desde 
la celebración del matrimonio, á los hijos vivos ó muer
to* á quienes confieren este beneficio. (Art. 201.)

El instrumento de legitimación, cuando no la produ
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ce ipso pire, se notifica al beneficiado ó á sus representan
tes lega* es, para (pie la acepten ó 'repudien, por sí mismos, 
libremente, en el < aso de no estar bajo potestad ajena, ó 
cón ltr s ' requisa toa legales, en el caso contrario, dentro dé 
los términos de la ley,"y pieria disposición judicial con 
conocimiento de-causa. [Artículos 202, 203 y 204.]

La persona que acepta ó repudia la legitimación, de
berá declararlo por instrumento público, dentro de los 
noventa d:as subsiguientes á la notificación. Trascurrido 

• «ste • pla>o, se entenderá que acepta; á ménos de probar 
que estuvo mijic mi ¡litado de hacer la declaración en tiem
po hábil. [Air, 206]

La legitimación aprovecha á la posteridad legítima 
de los legitimados; y si estos han mueito, la notificación 
se hace á sus sucesores, quienes son libres parí» aceptarla 
ó repudiarla [Art. 206.]

Los legitimados por matrimonio ¡ osterior son iguales 
en todo á. los legitimo» concebidos en n »tiimonic; pero la 
legitimación no se íetrotráe á una fecha anteiior á éste; 
demodo que el derecho de 'primogenitura de un hijo no 
se pierde por la legitimación posterior de otro de cual* 
qnier edad-que éste sea. Art. ‘¿O“.] ■

L i designación de hyos legítimos, a ta  co» la calidad 
de nacidos de legítimo matrimonio, se entenderá compren
der á los tigitimadós,-tantoeñla» leyes y decretos, como 
en los actos testamentarioscy en los Contratos, salvo que 
se lós exceptúe expresa y señaladamente. (Art. 208.)

La legitimación del que ha nacido después <3él matri
monio no puede ser impugnada sino en la misma1 forma y 
por las mismas personas que pueden impugnar la legiti
midad del concebido en matrimonio. En los demás casos 
puede impugnarse probando: 1. °  que el legitimado no 
ha nacido en el término legal, según el cómputo de] arti
culo 78: 2. 0 quo no-ha tenido por madre á la legitimante 
según el título de La maternidad disputada: 3 .°  que' el 
matrimonio posterior no ha podido producir legalmente 
la legitimación, según ios artículos 197 J  -198; pudiendo- 
ejercitar esta oposición los que prueben un interes ¡actual
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♦9 ' éílo y los aéeèhdientes legítimos del padre ó madie le
gitimantes; éstos ea sesenta días, contados desde que 
tu vieron conocimiento de ¡a legitimación; aquellos en los 
trescientos dias subsiguientes á la fecha en que tuvieron 
interés actual y pudieron hacer valer su derecho. Por 
parte del Beneficiado solo puede ser impugnada la Jegiti 
Elación por él mismo, ó por sus descendientes, si se ha 
oíiiitido la notificación y aceptación prevenidas en los 
artículos 202, 204 y 206. (Artículos £09. £10 y £11.)

—  45 —

TITU LO IX.

DERECHOS Y OBLIGACIONES ENTRE LOS PADRES Y LOS 
HIJOS LEGÍTIMOS.

§ Unico.

Los hijos legítimos están especialmente sometidos á 
su padre, pero dében respeto y obediencia tanto á éste co
mo á la madre; y aunque se hallen emancipados, están 
siempre obligados á cuidar de ambos en todas las eircuns- 
tandas de la vida en que necesitaren sus auxilios, 't ienen 
la misrña obligación respecto de sus ascendientes legítimos 
en caso do inexistencia ó insuficeneia de los inmediatos 
descendientes. (Artículos £1£, £13 y £14.]

' Toca < ¡e consuno á los padres, 6 al padre ó madre so
breviviente, el cuidado personal de la crianza y educación 
dé sus hijos legítimos; y á falta 6 por insuficiencia de los 
padres, pasa ésta obligación á los abuelos legítimos de 
una y otra línea, conjuntamente, respecto del hijo que ca
rece de hiérfes; pudiéndose reglar y modificar por el juez 
la contribución, considerando las facultades del contribu
yente. [Artículos £15 y 220.1

A  la madre divorciada, haya dado ó no motivo al 
divorcio, c-óriesponde en todo caso el cuidado personal de 
los hijos menores de cinco- años, sin distinción de sexo, y 
de las hijas de toda edad, ¿¿¿nos cuando por su deprava-
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clon se pueda temer que se perviertan; lo que siempre se 
presumirá si ha sido el adulterio de ella el que ha dado 
lugar al divorcio. En este caso, como en el de inhabilidad 
por otra causa, puede confiarse el cuidado de los hijos de 
uno y otro sexo, al padre. Corresponde á éste también 
el cuidar, dprante el juicio de divorcio, á los hijos mayo
res de cinco años, á no ser que por depravación ó por otra 
causa de inhabilidad prefiera el juez confiarlos á la madre. 
En caso de' inhabilidad de ambos, se puede, confiar el 
cuidado de los hijos á otra persona competente, prefirien
do á los consanguíneos mas próximos, y sohre todo á los 
ascendientes legítimos, sin que por esto, se deje de permi
tir á los padres visitar á sus hijos con frecuencia y liber
tad. líl juez, para dictar las resoluciones respectivas y 
paia revocarlas ó modificarlas por justo motivo, procederá 
breve v sumariamente, oyendo á los parientes de los me
nores.'(Artículos 21b, 217, 218, 219, 220, 221, 223 y 224)

Los gastos de la crianza, educación y establecimiento 
de los hijos legítimos, pertenecen á la sociedad conyugal; 
mas si la mujer está separada de bienes, corren dichos 
gastos por cuenta del marido, contribuyéndola mujer en 
la proporción que el juez designare, aun cuando estnvie• 
re divorciada, si no ha dado causa al divorcio. En el 
caso de que el hijo tuviere bienes propios, los gastos de 
su establecimiento, y, en caso necesario, los de su crianza 
y educación pueden sacarse de dichos bienes, conser
vándose, empero, íntegros los capitales en cuanto fuere 
posible. (Art. 222.)

Cuando un hijo menor, ausente de la casa paterna, 
se llalla en urgente necesidad, en que no puede ser asisti
do por el padre, se presume, la autorización de éste para 
las suministraciones que se le hagan por cualquier perso
na en razón de alimentos, habida consideración á la for
tuna y rango social del padre; pero estas suministracio- 
ciories no valdrán, .sino en cuanto fueren absolutamente 
necesarias a la física subsistencia del hijo, cuando éste 
fuere de mala conducta* ó hubiese motivos para creer que 
anda ausente sin consentimiento del padre. En todo ca-
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80 , el que haga las suministiaciones deberá ciar noticia 
de filas al padre, lo mas' pronto posible. Lo dicho respec
to del padre se entiende tanibieD respecto de la madre, ó 
de quienquiera á quien, - por muerte ó inhabilidad de los 
padres, toque Ja sustentación del hijo. [Art. 226.]

El paclre tiene la facultad de corregir y castigar mo
deradamente á sus hijos; y cuando..esto no bastare, puede 
imponerles la pena de detención hasta por un mes en un 
establecimiento correccional, por medio del juez, quien de
berá exigir la calificación de los motivos, si el hijo ha cum
plido loe diez y seis años; puchen do en tal caso extenderse 
el arresto hasta, seis meses, y revocarse á arbitrio del pa
dre. Lo mismo pueden hacer, en su respectivo caso, la 
madre ó cualquiera persona á quien corresponda el cuida
do personal del hijo, pero' nunca se ejercerá tal facultad 
contra el hijo mayor de veintiún años. [Artículos 127 y 
128.]

El padre, y, en su defecto, la madre ó la persona en
cargada del cuidado del hijo por inhabilidad de aquellos, 
puede dirigir la educación de éste de un modo convenien
te; pero llegado el hijo á la edad de veintiún años nó pue
de ser obligado á tomar estado ó' casarse contra su volun
tad.

Los derechos de los padres ce«an sobre el hijo que 
han expuesto ó abandonado de cualquier modo, y tam
bién cuando por su mala conducta han dado motivo á la 
providencia de separarlo de su lado,

Si el hijo abandonado por sus padres ha sido alimen
tado por otra persona, y quieren aquellos recobrarlo, deben 
pagar los gastos de su crianza y educación, tasados por el 
juez. [Artículos 229 230, 231, 232 y 253.]
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TITU LO X.

OE LA. PATRIA POTESTAD,

§ Unico,

La patria potestad es eí conjunto de los derechos que 
la ley dá á los padres legítimos, sobre sus hijos no eman
cipados. La legitimación pone fin á la guarda y dá á los 
padres legitimantes la patria potestad sobre el menor de 
veintiún años; pero en ningún caso se extiende ésta sobre 
el. hijo que ejerce un cargo público, porque los emplea
dos públicos menores de edad son considerados ináyores, 
en lo concerniente á sus empleos. (Artículos 234, 235 y 
236.)

El padre goza del usufrueto de los bienes del hijo 
de familia, exceptuados los siguientes:
1. 0 E l peculio profesional ó industrial, que se forma de los

bienes adquiridos por el hijo, en el ejercicio de todo 
empleo, de toda profesión liberal, de toda industria, de 
todo oficio mecánico, respecto del cual el hijo de fa- 
miiiaise considera como emancipado para la adminis
tración y goce de este peculio:;

2.  ° E l peculio adventicio extraordinario, el cual se forma
de los bienes adquiridos por el hijo á título de do
nación, herencia ó legado, cuando el donante ó testa
dor ha dispuesto expresamente que tenga el usu
fructo de estos bienes él hijo y rio el padre; y también 
de las herencias ó legados que hayan pasado al po
der del hijo por incapacidad ó indignidad del padre, ó 
por haber sido éste desheredado.

E l peculio adventicio ordinario se forma de todos los 
demas bienes en que el hijo tiene solamente la pro
piedad y el padre el usufructo, y que no están com
prendidos en las dos clasificaciones anteriores. La 
ley da el usufructo legal en todos estos bienes, has-
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ta la emancipación del hijo, al padre que ¡os adniíminis- 
tW-, sin- qué sea obligado á prestar fianzas de con se ■■vi
eron y  restitución de la cosa fructuaria, ni á hacer inven
tario solemne de los bienes, por razón de la administra
ción, mientras no pasare á otras nupcias; bien que debe 
hacer una descripción circunstanciada desde que empiece 
á'administrarlos. (Artículos 237, 23«, 239, 54CÍ, 241, f
m )

El padre presta la culpa leve en la administración de 
los bienes del hijo, extendiéndose su responsabilidad á 
la propiedad y á los fiutos, en aquellos bienes del hijo de 
que es administrador pero no Usufructuario; limitándose á 
la propiedad respecto de aquellos de que es administra
dor y  usufructuario á la vez. La condición impuesta al pa
dre de no administrar, no le p'iva del usufructo, ni la 
que le priva de éste le suspende la administración, á me
nos de expresarse lo uno y lo otro por el donante ó tes-, 
tador. ’’Artículo» 544 y 545.]

Hay derecho para privar al padre de familia de la 
administración de los bienes del hijo, cuando se ha he
cho culpable de dolo ó de grave negligencia habitual; y  
pierde esta administración siempre que se suspende, la pa
tria potestad por decreto judicial. En este caso, se nombra 
un curador para la administración; pero no por ese deja 
eb padre de tener derecho al usufructo que)» le-y le con
cede;, deducidos los gastos de aquella, [Artículos 245 y 
246.]

Los actos y cóntratós del hijo de familia relativos A 
su peculio profesional ó industrial deben ser autorizados' 
por el padre bajo cuya potestad se encuentra, ó por el cu
rador; adjunto, pues de lo contrario le obligan exclusiva
mente en dicho peculio; mientras que si el padre autoriza 
ó ratifica por escrito los actos y contratos que no pertene
cen á dicho peculio, obligan estos directamente al padre 
y. subsidiariamente al hijo, hasta concurrencia del benefi
cie que éste hubiere reportado. Esta misma obligación 
contrae el hijo- que tóma dinero á interes <5 compra al 
fiádo, sin (autorización dél padre, (Artículos.,24,7:y; 248.)
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Los bienes íbices del hijo, aun los de su peculio pro
fesional, no se pueden enajenar ni hipot car sin autoriza
ción del juez con conocimiento de causa; ni el padre puede 
donar ninguna parte de estos y de los otros bienes del hijot 
ni darlos en arriendo por largo tiempo, ni aceptar ó repu
diar nnn herencia deferida á éste, sino en la forma impues
ta á los tut -res y curadores, Pero el hijo de familia puede, 
sin la autorización paterna, disponer de sus bienes por 
acto testamentario que haya de tener efecto después de 
su muerte. [Artículos 249 250, y 255,]

Como el hijo de familia no puede vumprecer en ju i
cio, toca al padre representarlo en todas sus controversias 
judiciales, excepto cuando tuviere, que litigar' contra el 
mismo padre; en cuyo caso le bastará obtener previamen
te la venia dei juez para representar personalmente sus 
derechos, siendo obligación de éste nombrarle un curador 
para 1a, litis, Cuando el litigio versare, con un tercero, el 
hijo de familia no puede comparecer como actor, sino 
autorizado p repn-sentado por el padre; y cuando fuere vi 
reo en la instancia, debe el demandante acudir al pa iré 
para que autorice ó represente al ¡lijo on ella

Cuando el padre niega, i  está inhabilitado para pres
tar su consentimiento, autorización ó representación ni 
hijo parí la acción civil que ha menester ent ibiar ésto 
contra un tercero, ó para defenderse en los juicios en que 
es demandado, pueden ser suplidos, por el juez, quien 
debe dar al hijo un curador ad litem que lo represente. 
Lo mismo se observará también eu las, causas criruin des 
en que el hijo sea el acusador; pero en aquellas en que se 
procede contra éste, no es necesaria la autorización del 
padre, bien que se halla obligado á suministrarle las ex
pensas necesarias par* su defensa, (Artículos 251,25 2, 
253 y 254.)

La patria potestad se suspende por la prolongada de
mencia del padre, por estar éste en entredicho de admi
nistrar sus prop¡i-8 bienes, y por su ausencia, si de ella se 
ha dé seguir perjuicio grave en los intereses del hijo; per» 
esta suspensión debe ser decretada, con conocimiento de
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causa, por el juez, con audiencia de los parientes del hijo 
y id el defensor de menores. En todos los ca«os eu que 
termine la patria potestad 6 se suspenda por disposición 
judicial, sucederá en ella la madre, cou todos sus derechos 
y obligaciones; siendo potestativo ai padre nombrar por 
testamento un curador adjunto , si Ya madre, para la adminis
tración de los bienes de sus hijos menores. La madre que 
se prostituyere ó diere á luz un hijo ilegítimo perderá la 
patria potestad; conservándola la que pasare á segundas 
ó ulteriores nupcias, excepto él derecho de administración 
de los bieneq que perderá perpetuamente. [Artículos 256,

La emancipación es un hecho que pone fin á la pa
tria- potestad; y es de. tres maneras: voluntaria, legal y ju 
dicial.

La voluntaria es la que hacen el padre y la madre 
con autorización judicial, previo Conocimiento de causa, 
declarando en instrumento público que emancipan al hijo 
adulto, y consintiéndolo éste.

La legal se efectúa: 1,® por la muerte natural 6 ci
vil del padre, cuando no existe la madre, y por ¡a civil del 
hijo: 2. ° por el matrimonio del hijo: fi. °  por la sentencia 
que dá la posesión de los bienes del padre ó madre ausente; 
y 4. ° por hal er cumplido el hijo la edad de veintiún 
años, quedando abolida la habilitación de edad.

Ln judicial se efectúa por sentencia del juez: 1. 0 
cuando el padre, ó la madre en su caso, maltrata habí- 
tualmente al hijo en términos de poner en péligro ru vida 
b de causarle grave daño; S .°  cuando el padre ó la ma 
dre ha abandonado al1 hijo: 3.® cuando la depravación

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



del padre ó de la, madre los hace indignos de ejercer la pa
tria potestad; en cuyos tres casos puede el juez proceder 
de oficio, ó á petición de cualquier consanguíneo del hijo;, 
y  4. b por toda, sentencia ejecutoriada que aplique al 
padre 6 madre la pena de cuatro años de reclusión ó pre
sidio, u otra igual ó de mayor gravedad. El indulto de es
tas penas ñ)> restablece la patria potestad, si así no lo de
clara expresamente.

Cuando se hace al hijo una donación, ó se le deja una 
herencia Ó,legado bajo la condición de obtener la eman
cipación, se entenderá cumplida tal condición, al no gozar 
el padre del usufructo de estos bienes. Tampoco tendrá 
su administración, si así lo exige expresamente el donan
te ó tentador.

Toda emancipación; una. vez efectuada, es irrevoca 
ble, aun por causa de ingiatitudj ..excepto en los casos si
guientes: 1. ° cuando el hijo méiffor emancipado volunta
riamente observa una conducta inmoral: 5. °  cuando ^du
rante la menor edad de los hijos legalmente emancipados, 
vuelve el padre ó madre á la vida civil; y 3. °  tirando el 
padre, decorado ausente se presentare durante la minori
dad de los hijos que, por no tener madre, se emanciparon 
á consecuencia del desaparecimiento de aquel. En el pri. 
mer caso, la revocación será decretada por el juez cotí co- 
nocimienjto de, causa; y en el segundo y tercero se efectua
rá por ministerio de la ley. [Artículos 561,562, 263, 
564, 265 y 266 ]

-  53 -

TITULO XII,

DE LOS HIJQS NATURALES,

§ JJnico;

Poseen, la calidad de hijos naturales, los que,habien
do nacido fuera de matrimonio, no siendo de dañado ayun-. 
tamicnto, han sido reconocidos libre y voluntariamente,
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por sus'pkdté's, 6 por uno solo de ellos, en instrumento pú
blico ó por acto testamentario, ó ante un juez y dos tes
tigos. Si es uno solo de lo» padres el que reconoce, no 
está obligado á; expresar la persoüa en quien ó de quien 
hubó al hijo natural. El reconocimiento debe ser notifica
do, y aceptado-ó repudiado de la misma manera que la 
legitimación. (Artículos 26y, 268, ,269 y 570.)

Loshijos naturales no tienen, respecto del padre ó 
madre que los ha reconocido, otros derechos que los que 
expresamente les concedan las leyes; y respecto del que 
no los ha réébnocidd,! se consideran simplemente como ilegí
timos: (Art. 571.)

El reconocimiento puede ser impugnado por toda 
persona que pruebe interes actual en ello, acreditando algu
na de las causas siguientes: 1 .03 qué el hijo natural no 
ha podido tener por padre al que lo reconoce, por no ha
ber nacido en el término- legal: 5. °  qué no ha tenido por 
madre á la qué lo reconoce, segrí# el Título Déla materni
dad disputada: 3. ° haber sido concebido cuando el padre 
ó madre estaba casado: 4. °  haber sido concebido en da
ñado ayuntamiento; y 5 .0 no haberse otorgado el reco
nocimiento por instrumento público ó acto testamentario, 
ó ante un juez y dos testigos, en la forma prescrita por el 
inci so 1. 0 del artículo 269. [Art.- 275.]

—  53 —

T ITU LO  XIII.

OBLIGACIONES Y DERECHOS ENTEE LOS PADEES Y LOS’ HIJOS 
NATUEALBS.

§ TJñico,

Las obligaciones de los hijos legítimos para con 
sus padres se extienden también al hijo-natura], con res
pecto al padre ó madre que lo haya reconocido, y si lo. 
ha- sido por ambos, está especialmente sometido al padre, 
debiendo ademas, aunque esté emancipado, asistirlos en

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



todas las circunstancias de la vida en que necesitaren sus 
auxilios. _ ' n  i

De la misma manera, los padres, que lo reconocen tienen 
la obligación de cuidar de él personalmente, como en el 
caso de los padres legítimos; observándose respecto de los 
hijos, varones y de las mujeres las reglas establecidas por 
el derecho para los cónyuges divorciados, Pero la per
sona casada no puede tener al hijo natural en su casa, sin 
consentimiento de su cónyuge.

Incumben también al padre ó madre del recono
cido los gastos de crianza y educación, incluyendo en 
ésta por lo ménos la enseñanza primaria y el aprendi
zaje de una profesión ú oficio; reglando el juez, en caso 
necesario, aquello con que cada uno de ellos, según sus 
circunstancias, deba contribuir; siendo aplicable á los 
padres é hijos naturales, respectivamente, lo dispuesto 
en el inciso °  del artículo 222 y en los artículos 223, 

224, 226 y siguientes, hasta el 233 inclusive, (Artículos 
2£3, 274, 275 y 376 .)

T IT U L O  X IY .

DE LOS HIJOS ILEGÍTIMOS NO RECONOCIDOS SOLEMNEMENTE.

—  54 —

§ Unico.

El hijo ilegítimo puede pedir que su padre ó madre 
lo reconozcan, con el solo objeto de pedir alimentos; y 
puede entablar esta demanda por el impúber, con asisten
cia de un guardador general ó especial, cualquiera perso
na que probare haber cuidado de su crianza; mas no es 
admisible la indagación <5 presunción de la paternidad, 
sino únicamenté por la declaración jurada del supuesto 
padre, dp que crep serlo, después de notificado con tal ob
jeto; ó por el decreto en que el juez dé por reconocida la 
paternidad, por no haliqr comparecido el demandado, pu-
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(Tiendo, después de haber sido citado por dos veces, con 
la expresión del objeto de la demanda. El mayor de 
veintiún años no puede pedir tal reconocimiento, si no 
estuviese en imposibilidad de poder subsistir con su tra 
bajo. r Artículos 271, 278, 279,280, 281 y 283.]

Establecida de alguno de e-tos modos la paternidad, 
el padre está obligado á dar alimentos al hijo ilegítimo, 
en cuanto fueren necesarios para su precisa subsistencia; 
mas, si por medios fehacientes se probare que hubo rap
to y hubiere sido posible la concepción mientras estuvo 
la robada en poder del raptor, los alimentos se extenderán, 
en cuanto fuere posible, á los que competan al rango so 
cu ide  la madre. El mismo derecho corresponde al hijo 
ilegítimo respecto de la madre, si no pudiere obtener 1 los 
alimentos del padre, sin que pueda ejercitar esta acción 
contra la mujer casada. El solo hecho de seducir á una 
menor, haciéndola dejar la casa de la persona bajo cuyo 
cuidado se halla, se reputa rapto, aunque no se emplee la 
fueiz , »prescribiéndoselas acciones concedidas al alimen
tario en el plazo de- diez años, contados desde que pudie
ron intentarse. [Artículos 282, 284 y 285-]

Si la madre demandada negare ser suyo el hijo que 
solicita alimentos, se admitirán pruebas fehacientes sobre 
el hecho del parto y la identidad del hijo, sin que sea ad
misible la partida de nacimiento ó bautismo para estable 
cer la maternidad, (Art, 286.)

Los alimentos que deben suministrarse por el padre ó 
la madre corren desde la primera demanda, y no se pue
den pedir los del tiempo anterior, salvo que la demanda se 
dirija contra el padre y se interponga durante el año subsi
guiente al parto; en cuyo caso se conceden los alimentos 
correspondientes á este año, y las expensas del parto, tasa
das por el juez, si fuere necesario.

El padre ilegítimo no tiene derecho á alimentos; pero 
lo tiene la madre ilegítima, á ménos que haya abando
nado a,l hijo en su infancia; debiendo ser verbales, y 
aun secretos, si el juez lo estimare conveniente, los pro
cedimientos judiciales á que diere lugar la demanda del
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hijo ilegítimo, salvo que mediare rapto, en cuyo caso se 
procederá con pleno conocimiento de causa. (Artículos 
28f, ■ 288 y 289.)

TITULO XV.

DE LA MATERNIDAD DISPUTADA.

§ Unico.

La maternidad, esto es, el hecho de ser una mujer 
la verdadera madre del hijo que pasa por suyo, se impug
na probándose-falso parto ó suplantación del pretendido 
hijo, con el verdadero; teniendo derecho para hacer la im
pugnación: 1. ° el marido de la supuesta madre, y la 
misma- madre supuesta, para desconocer ¡a legitimidad del 
hijo: '2. °  los verdaderos padre y madre.legítimos del hijo, 
para conferirle á gl, ó á sus descendientes legítimos, los 
derechos de familia:. 3. °  la verdadera madre, aunque 
ilegítima, para, exigir alimentos al hijo, si no ha sido- 
ahandonado por ella en la infancia; y 6. ° cualquier otra 
persona á quien la maternidad putativa perjudique actual
mente en sus derechos sobre la sucesión testamentaria ó 
intestada de los supuestos padre ó madre. Caduca el de
recho de impugnar la legitimidad, después de trascurridos 
diez.años contados desde la fecha del parto; á no ser que 
saliese inopinadamente á luz algún hecho incompatible 
con la maternidad putativa, en cuyo caso podrá „subsistir 
ó revivirla acción correlativa de aquel derecho, durante 
un bienio, contado desde la revelación justificada del h e
cho. Esta misma acción se concederá también á cualquier 
otra persona á quien la maternidad putativa perjudique 
actualmente en sus derechos sobre la sucesión testamen
taria ó intestada de los supuestos padre ó madre; espiran
do á los sesenta dias contados desde aqu.el en que el actor 
hubiese sabido el fallecimiento de dichos padre ó madre.
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Trascurridos dos años, no poírá alegarse íguoraneia del 
fallecimiento.

A ninguno de los que hubiesen tenido parte en él 
fraude de falso parto 6 de suplantación, aprovechará, en 
manera alguna, el descubrimiento del fraude, ni aun para 
ejercer sobre el hijo la patria potestad, ni para exigirle 
alimentos, ni para sucederle por causa de muerte. (Artícu
los 290, 291, 292 y 298.)

- 5 7 -

TITULO XVI.

DE LAS PEDERAS DEL ESTADO CIVIL.

§ Unico.

El estado civil es la calidad de un individuo, en cuan
to le habilita para ejercer ciertos derechos y contraer cier
tas obligaciones ci viles; y cuando se refiere al de casado 
ó viudo, de padre ó hijo de familia, puede probarse por las 
respectivas partidas de matrimonio, de nacimiento ó bau
tismo, y de muerte. El de padre ó madre, ó hijo natural 
deberá probarse por el instrumento que al efecto deben 
otorgar ambos padres, ó uno de ellos, según lo dicho en 
el Título De los hijos naturales.

La edad se acreditará también por medio de la res
pectiva partida dé matrimonio ó bautismo; y la muerte 
por la de defunción.

Se presumirán la autenticidad y pureza de los antedi
chos documentos, estando en debida forma; pero podran 
ser rechazados, aun cuando conste su atenticidad y pure
za, si se prueba la no identidad personal, esto es, el hecho 
de no ser una misma la persona á que el instrumento se 
refiere y la persona á quien se pretende aplicar; pues no 
atestiguan otra cosa que la declaración hecha por los 
contrayentes del matrimonio, por los padres, padrinos ú 
otras personas, en los respectivos casos, pero no garantizan
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Ja, veracidad de esta declaración, que puede ser impugna
da, haciendo'•constar que fué falsa en el punto de que se 
trata. [Artículos 294, 595, 296, 597 y 598.)

La falta de los documentos atestatorios del estado 
civil puede suplí; se, en caso necesario, por otros documen
tos auténticos, por declaraciones de testigos presenciales 
de los hechos constitutivos del estado civil de que se tra
ta, y, á falta de esta-, pruebas, por su notoria posesión, 
la que consiste, tratándose del matrimonio, en haberse 
tratado los supuestos cónyuges como marido y mujer en 
sus relaciones domésticas y sociales, y en haber sido reci
bida la mujer, con ese carácter, por los deudos y amigo» 
del marido, y por el vecindario en general.

La posesión notoria del estado de hijo h gítimo con
siste en que sus padres le hayan tratado como tal, pro
veyendo ó su educación y establecimiento y presentándole, 
con ese carácter, á sus deudos y amigos, reputándole éstos, 
y. el vecindario en geni-ral, como hijo legítimo de tales 
padres.

La posesión notoria del estado civil es admisible co
mo prueba de tal estado, eon tal que haya durado diez 
años continuos por lo menos; acreditándose por un con
junto de testimonios fidedignos que la .establezcan de una 
manera, irrefragable; particulai mente cuando no pueda 
explicarse ni probarse; satisfactoriamente la falta de la res
pectiva, partida, ó 1« pérdida ó extravío del libro ó registro 
en que debiera encontrarse. (Artículos 299, 300, 30!, 302 
y 303.)

Cuaudo fuere necesario calificar la edad de un indivi
duo, para la ejecución de actos ó el ejercicio de cargos que 
requieran cierta edad, no siendo posible hacerlo por do
cumentos ó declaraciones que fijen la época del nacimien
to, se le atribuirá una edad inedia entre la mayor y  la 
menor que parecieren compatibles eon el desarrollo y as
pecto físico del individuo; debiendo el juez, para estable
cer la edad, oír el dictamen de facultativos, <5 dé otras per
sonas idóneas. [_Art. 304,]

El fallo judicial que declara verdadera ó falsa la legi-
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Limitlar\ J,.] hijo, ,.,,¡,., ¡·,.htil'amente á ¡,.s efo.:eto> d-·1 f,. 
!lo, uo solo IC"pec1o dü los que h>�H inle•vcni,fo f"n el jui
cio, sino• 1am1Jicll ll.l�f'Cdú de tndo�; <lplidn·I••SC b mi�mrr. 
r•·g'a ,.¡ Jallo qu•• declara ;er ,-erdnd.·rn o falsa u u:. IIJ:.\Cl" 
nidad que se ilupu;;n:o. J\la�, para que c�tos fallos �11rtnn 
�liS cf.·clfls, t•.<: �Jcc.snr>•: l. e que h;oyan pa�11do en auto
ridad de eo•a Juzg:<da: 'l. e o¡uc se h:>):IU prrnnnci:ulo 
con l("g1timo comradictor, entend iéndose por t.d, eu el jui
cio de pa1emidad, el pmlre contm el hij". ú el loijo con
tra ei Jl"dr;•, sil""ndo fon:osa In iHiencJH"ion llel parlrP. lef!i· 
timo, �o ¡•ena de nulidnd d··l juici••; yen P.] 1le mat.-rr.i
d,.J. el hijn l'O!IIIa In mndrc, ¡j ];¡ mn�lJC I'Oil1nt el hijo; r 
:l.= que �w La�;1 ]y,]oiilo ,,,Jn�ir 11 en el plrito, sin que 
:-1.1n :ldllJÍSJl,le ]¡¡ ¡n u o br• de L·�ta, sino (!ent1 o de lo� ci1u o 
aii• � ..;ubsiguieull� lÍ b s.-Jhf'llCÍit. 

Si (·1 rontJM.lit·'••r J..gítin10 fadc,.e !o.ntcs de lA senten· 
ti :o, lo ro ))I'CoCt•litJI >.u� hcJt<l,ro�, �· d Jnllo ¡•r• nuuciado 
1:11 Ln r {, cu C• nt1n Ce ,·shJ�, ;;ptu,er·ha 0 Jlt·Jjudicn tnm
hllll ;i lo•s cuhcred.-r..-.s qnc, ó1ad"�, tHJ compnreeierou. 

l're�l'll!illldflsc el l'cnbdero ¡·ndre ó m:1drc del QHo,; 
p:�Fa por l1ijn de otro, iJ el YC• d:�dcro l1iio ¡Jt·l padre O m a
' rt· <¡ue le 1leSc• noc�:u, no p.cl r:i op1•11\·r�ele pn·scripciou 
ni f:�lJ,, alguno, Fe:111 quttncs fuerrnlr.s persona.<: que ¡,,� 
llllbicr. 11 obtenido, �·alvo lo di> puesto en lo."> artículos 281 
y �8G inci>'O 2. 0 [Art�culo11 305, 306, 307, [08, 30!1 y 
310] 

TITULQ XVII. 
; o>S ,\J.JMENTOS QUE S�; n�:»EN 

l'lmSONAS, 

� Unicu 
L¡, ley iwpone el deber de prestar alimentos; 
1. e Al cóuyage: 
:2. 0 A Jo¡;. descendientes !t·gltinHls: 
:3, e A J,.s ascendit-ntes legíliutOs: 
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4. o A los hijos naturales y á su posteridad legitima:
5. ® A  los padres naturales:
6. °  A  los hijos ilegítimos, en el caso en que por de

recho les corresponden:
7. ® A  la madre ilegítima que no há abandonado á su

hijo en la infancia:
8. °  A  los hérmauos legítimos:
9. ° Al que hizo una donación cuantiosa, sí no hubie

se sido rescindida ó revocada, debiendo ejercitarse esta 
acción contra el donatario; y

10. ° Al ex-relígiosó que por su exclaustración no 
haya sido restituido én los bienes que, en virtud de su 
muerte civil, pasaron á otras manos; compitiendo esta ac
ción contra aquellos á quienes pasaron dichos bienes; así 
como la del donante contra el donatario.

No se deben alimentos k estas personas en los caso» 
en que una ley expresa se los negare, ni tampoco á los 
incapaces de ejercer el derecho de propiedad. (Artículos 
811 y 315 )

El que para pedir alimóiítos reuDa varios títu!os, sólo- 
podrá hacer Uso de uno de ellos, prefiriendo, en primer lu
gar, el que tenga según los números 9. ° y 1 0 .°  del artí
culo 311; en segundo, el que tenga según el número 1. °  
en tercero, él que tenga segundos números 2. ° , 4. ° , 6. ® 
y 7. °  ; y én Cuarto, el de los números 3. ° y  5. °

El'del número 8. °  no tendrá lugar sino á falta de to
dos los otros; y solo en el caso de insuficiencia del título 
preferente podrá recurrirse á otro; debiendo dirigirse en
tre varios ascendientes ó descendientes á los de grado más 
próximo. (Art. 316.)

Mientras se ventila la obligación de prestar alimentos, 
puede el juez ordenar que se dén provisionalmente, desde 
que en la secuela de juicio se le ofrezca fundamento razo
nable, sin perjuicio de la restitución sí el demandado ob
tuviere sentencia absolutoria, salvo que él demandante 
hubiere intentado la demanda de buena fé y con algún 
fundamento atendible. (Art. 317.)

Las reglas á que está sujeta la prestación de alimen
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tos, son las siguientes, sin perjuicio de las disposiciones 
especiales contenidas én el Código respecto de ciertas per
sonas:

Los alimentos se dividen en congruos y necesarios: 
los primeros son los qü'e habilitan 'al'alimentado para sub
sistir modestamente, de un mo lo correspondiente á su. po
sición social; y los segundos los qüe le dan lo necesario 
para sustentar la vida. Unos y" Otros comprenden la obli
gación de proporcionarla enseñanza primaria y la de al
guna profesión ú oficio, otiando el alimentario es menor de 
edad. (Artículos 3I2 y 318:]

Débens'e.alimentos congruos al Cónyuge, á ios des
cendientes y ascendientes legítimos, al donante y al ex- 
religioso exclaustrado. Asimismo se deben al hijo ilegí
timo cuando se probare rapto de la madre. Esta regla, 
general se limita por las excepciones expresas de la ley.

En el caso de injuria grave ó atroz c e sa .enteramente la 
obligación de prestar alimentos, y, en caso de dolo para ob
tenerlos, están obligados solidariamente á la restitución y 
á la indemnización de perjuicios todos los que han partici
pado del dolo. “"Artículos 3H  y 318.]

Los alimentos congruos ó necesarios no se deben sino 
en !a parte en que los medios de subsistencia del alimenta
rio no le alcanzaren para Subsistir de un modo corres
pondiente á su posición social, ó para sustentar la vida. 
E! juez debe tasarlos tomando en consideración las fa
cultades del deudor y sus circunstancias domésticas, reglan
do su forma y cuantía, y pediendo disponer que se -invier
tan en los intereses de un capital que se consigné, á este 
efecto, en una Caja de ahorros ó en otro establecimiento 
análogo, y se restituya al alimentante ó á sus herederos, 
luego que cese la obligación. [Artículos 319, 320 y 323-]

Los alimentos se deben solamente desde la primera 
demanda, por mesadas anticipadas, sin que se pueda pe
dir restitución de las anticipaciones que el alimentario no 
-hubiere ¡devengado por haber fallecido. Los debidos por 
la ley ®e entienden concedidos -por toda la vida del ali
mentario, continuando las circunstancias que1 ‘los l.egiti-
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man; pero los varones á quienes solo se les deban alimen
tos necesarios, no pueden pedirlos después de haber cum
plido veintiún años, salvo que por algún impedimento cor
poral ó mental no puedan subsistir de su trabajo; revivien
do la obligación si posterioimente se inhabilitaren. (A rtí
culos 321 y 322.)

El derecho de pedir alimentos no puede trasmitirse 
por causa de muerte, ni venderse ó cederse, ni renunciar
se; ni el que debe alimentos puede oponer compensación 
con lo que le deba el demandante; pero las pensiones ali
menticias atrasadas sí pueden renunciarse o compensarse, 
y él derecho de demandarlas trasmitirse por causa de 
muerte, venderse ó cederse; sin perjuicio de la prescrip
ción que competa al deudor. (Artículos 354, 32<5y 326)

Las precedentes disposiciones no rigen respecto de 
las asignaciones alimenticias hechas en testamento ó por 
donación entre vivos, acerca délas cuales debe estarse a 
la voluntad del testador ó donante, en cuanto hayan po
dido disponer libremente de lo suyo, [Art, 32?.}

TITULO X V III.

DE LAS TUTELAS Y CURADURIAS EN GENERAL,

SUM ARIO .— § 1. ° — Definiciones y reglas generales.— 
§ 2. c — De la tutela ó curaduría testamentaria.— 
§ 3 . c — Déla tutela ó cur admía legitima.—§ 4. - De 
la tutela ó curaduría dativa.

$ 1-°

Definiciones y regias generaíes.

Las tutelas y las curadurías ó cúratelas son cargos im
puestos á ciertas personas, á favor de aquellos que no pue
den gobernarse por sí mismos ó administrar competente-
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mente sus negocios, y que ño se hallan€""bajo potestad de 
padre ó marido que pueda darles la protección debida. 
■Las personas que ejercen estos cargos se llaman tutores ó 
curad oren, y generalmente nv.ardadores; y los individuos 
sujetos á tutela ó curadmí% g | llaman pupilos (Artículos 
%W y 336.)

La tutela y las curadurías generales se extienden á 
¡ns bienes y á Jas personas de los pupilos. Los impúberes 
están sujetos á tutela, y lo están á curaduría general los 
menores adultos, los pródigos ó dementes que han sido 
¡•re-tes en entredicho de administrar sus bienes, y los 
soido-mudos que no pueden darse á entender por escrito- 
(Art. 33:0, 331 y 832.)
- Curadores de Menes son los que se dan á lcá del ausen
te, á la herí ncia yacente, y á los derechos eventuales del 
que está por nacer. (Art. 333.)

Cía adores adjuntos se llaman los. que sé dan en cier
tos casos, para q f f  ejerzan una administración separada, 
á las persones que están bajo la potestad de padre, madre 
o marido, ó bajo tutela ó curaduría general, (Art. 334.)

•. Curador especial es el que se nombra para un negocio 
jmrticr.'ar. [Art. 335.]

Pueden colocarse bajo una misma tutela ó curaduría 
é dos ó mas individuos, con tal que haya entre ellos indi
visión de patrimonios; pero divididos- éstos se considera 
que hay tantas tutelas ó curadurías como patrimonios dis
tintos, aunque las ejerza una misma persona. También 
puede ser ejercida una misma tutela ó curaduría, por dos 
o mas tutores ó curadores conjuntamente. ( Art. 337.)

Por regla general no se puede dar tutor ni curador al 
que ya lo tiene; pero se le podrá dar curador adjunto en 
Ida casos que la ley designa. Asimismo se dará tutor ó 
ciliador al hijo cuyo padre ha perdido la patria potestad ó 
O® privado de la administración de los bienes de éste; y se 
dará también á la mujer divorciada ó separada de bienes, 
en los mismos casos en que, si fuese soltera., necesitaría di 
guardador. (Artículos 3«38, <339 y 340.)

La administración de la tutela ó curaduría puede di-
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vidirse con autorización judicial, si se alegare complicación 
de los negocios del pupilo; y con la misma autorización 
puede constituirse Otro curador, cuando se deja al que está 
bajo tutela ó curaduría una herencia, ó se le hace uua do- 
nación, con la condición de quel i administre otra persona, 
á ménos que. oídos los parientes del pupilo y el respectivo 
defensor, apareciere que más conviene repudiar que acep
tar la donación, herencia ó legado. Si el donante ó testa
dor no han designado la pers'na que debe administrar, 
ó no es idónea la 1 nombrada, corresponde al juez hacér la 
designación. (Artículbs 341 y 342;]

Las tutelas ó curadurías pueden ser testamentarias, 
cuando se constituyen por acto testamentario; legítimas 
cuando se confieren por la ley á los parientes ó cónyuge 
del pupilo; y  dativas cuando se confieren por el magistrado. 
La] que se confiere por acto’entre vivos sigue las reglas de 
la testaméntar-ia. (Art. 143V)

- i r

D© Sa tutela ó curaduría testamentarla.
El padre legítimo puede nombrar tutor por testamen

to, no solo á los hijos nacidos, sino al que está por nacer, 
para el caso en que nazca vivo; y puede nombrar curador 
á los menores adultos, y á los adultos de cualquier edad, 
que sean dementes ó sordo-mudos. Puede asimismo nom
brar curador adjunto, por testamento, para la defensa de 
los derechos eventuales del hijo que está por nacer- pero 
carece de tal facultad si se halla privado de la patria po 
testad, ó removido de la guarda del hijo, por disposición 
del juez/según el artículo 264. El mismo derecho corres
ponde á la madre no divorciada por adulterio, 6 privada 
del cuidado personal del hijo, ó que haya pasado á otras 
nupcias. El padre ó madre natural pueden ejercer las 
mismas facultades. (Artículos 344, 345, 346, 347, 84S 
y 3491)
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• Con todo; los- padres degitmiós ó naturales, aun en 
el case de estar privados de esa facultad, tienen la que 
corresponde á dualqdfer otra pérson'a para nombrar cura
dor ó tutor por testamento, ó por acto entre vivos; cuando 
donan d dejan al pupilo algunos bienes que no se le deban 
á título de legítima, en cuyo caso la curaduría se limita á 
estos bienes. [Art. i SO.]

Pueden nombrarse por testamento dos ó mas tutores 
ó curadores que ejerzan simu táneameute la guarda, en cu
pe caso, si el testador no ha dividido entre ellos la admi
nistración, puede el juez hacerlo, ó confiarla anuo de los 
nombrados, cón -prèvia, audiencia de los parientes del pupi
lo» Del mismo-modo puede-el testador poner á la tutela ó 
curaduría- condición suspensiva d resolutoria; señalarles 
dia cierto eti que principien ó espiren; nombrar tutores <5 
curadoios que se sustituyan ó sucedan uno á otro; y dividir 
varios pupilos, entre los tutores y curadores nombrados. 
En este último caso, todos ellos ejercen de consuno la tu
tela ó curaduría mientras el p.ftrimonio permanezca indi
viso; pero una vez dividido, se divide entre ellos por el 
mismo hi-cho la guarda y serán independientes eutre sí; 
bien enteodido que aun durante la indivisión, el cuidado 
de la persona de cada pupilo toca exclusivamente á su res- 
¡ ectivo tutor ó curador. (Artículos 351, 355, 355, 354 
y 555 .jp tf|

g| v ; $ a c . ■ ; • vi.
De la tutela o curaduría legítima

Tiene lugar la guarda legítima cuando espira ó falta 
la testamentaria; y especialmente cuando, viviendo los pa
dres, es emancipado el m enor,y cuando se suspende la 
patria potastadpor sentencia del juez1. (Art. 356.)

Son llamados á la curaduría legítima del hijo legítimo;
' primeramente el padre del menor, y en segundo lugar la 

9
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madre; y los llamados á la tutela ó curaduría legitima, 
en tercer lugar, los ascendientes de uno y otro sexo; y 
en cuarto lugar, los hermanos varones del pupilo y los 
hermanos varones de sus ascendientes, con tal que todos 
estos parentescos sean legítimos. Toca al juez, cuando no 
hay padre ó madre, elegir de entre los ascendientes y co
laterales legítimos la persona que le pareciere más apta 
y que mejores seguridades presentare, con audiencia de 
los parientes del pupilo; y puede también, si lo estimare 
conveniente, elegir mas de una, y  dividir entre ellas las 
funciones. (Articulo 85T-]

Es llamado á la guarda del hijo natural, el padre ó 
madre que primero le reconozca, y si ambos le reconocen 
á iin tiempo, el padre, cesando por consiguiente la guarda, 
en que se hallare el hijo reconocido; salvo el caso dn in
habilidad ó legítima excusa del llamado á ejercerla. (A rt. 
558.) _

Si continuando el pupilaje, cesa en su cargo el guar
dador legítimo, debe ser reemplazado por otro de la misma 
especie. [Art. 559-]

§ 4 , o

De la tutela ó curaduría dativa.

A falta de otra tutela ó curaduría, tiene lugar la da
tiva; debiendo el magistrado, para hacer la elección, oír 
á los parientes del pupilo, prefiriendo en todo caso al cu
rador adjunto si lo hubiere, y nombrar, en caso necesario, 
dos ó mas, y dividir entre ellos las funciones. El juez 
puede dar tutor ó curador interino, cuando se retarda por 
cualquier causa la tutela o curaduría, ó si durante ella 
sobreviene un embarazo que por algún tiempo impida su 
ejercicio, no habiendo otro tutor ó curador que pueda su
plir la falta, [Artículos 560 36I y  36A]
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TITU LO X IX.

DE LAS DILIGENCIAS Y FORMALIDADES QUE DEBEN PRECEDER 

AL EJERCICIO DE LA TUTELA <5 CURADURIA.

\
§ Unico

Toda tutela ó curad mía debe ser discernida; y se 
llama discernimiento el decreto judicial que autoriza al 
guardador pava-ejercer su cargo; de modo que todo lo que 
hace aquel sin esta autorización, es nulo, salvo aquellos 
actos de cuyo retardo hubiera podido resultar perjuicio al 
pupilo, los cuales se validan una vez obtenido el discerni
miento. Tkrtículos 565 y 567.]

Por consiguiente, antes de discernirse el cargo es 
menester que preceda el otorgamiento de la fianza ó cau
ción que el guardador está obligado á rendir; así como án- 
tes de conferirse, la administración de los bienes debe ha
cerse inventario solemne de éstos. [Alt. 564.]

Todos los tutores y curadores están obligados á otor
gar fianza ó, en su defecto, una hipoteca suficiente; excep
tuándose el cónyuge, los ascendientes y descendientes legí
timos, los guardadores interinos y los que se dán para un 
negocio particular, sin administración de bienes. También 
6e puede om itirla caución cuando el pupilo tiene pocos 
bienes y el guardador es persona de probidad y de res
ponsabilidad suficientes. (Artículos 365 y 366.)

El inventario de bienes del pupilo debe ser hecho en 
los noventa dias subsiguientes al discernimiento ó en el pla
zo que el juez señalare, según las circunstancias, y  ántes 
de que el guardador tome parte alguna en la administración, 
á no ser en casos de absoluta necesidad; y solo puede ex
cusarse aquella diligencia cuando el guardador probaie 
que los bienes son demasiado exiguos para soportar el 
gasto de inventario; en cuyo caso el juez, con audiencia
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délos parientes del pupilo y del defensor de menores, de
be exigirle un apunte privad.», con a  firma y la de tres 
de los parientes más cércanos del pupilo, mayores de 
«tetad, é  de otras personas respetables á falta do ditos.

El guardador no puede ser eximido, ni aun por el tes
tador,. de la lobligaeitm de hacer inventario, y debe ser re
movido como sospechoso por su negligencia y per toda 
falta grave que se. 1© pueda imputar en este punto;, conde
nándosele, además, al resammiento de toda pérdida ó dallo* 
que de ello hubiere resultado al pupilo, sobre la cuaut/a 
apreciada y jurada que éste hiciere - del perjuicio recibid®^ 
comprendiendo el lucrooeesantéi-'¡(Artículo» 368, 369, 370- 
V 4 ¡ 3-) _ _ _ _ ' ’

El inventario de los bienes del pupilo, que ha de ha - 
verse en la fum a prescrita por el »Código-de Enjuiciamien
tos, debe contener la relación de los bienes raíces y mueblé» 
de la persona cuya hacienda se inventaría, particular izándo
los ttBiOoá uno, y señalando 'Colectivamente los que consis
tan en número, peso? ó  medida, con expresión de la canti
dad y calidad. Debe .comprender asimismo los títulos de 
propiedad, kís:-.'esciituras públicas y privadas* 'los créditos 
activos y papisas, del .pupilo de que hubiere comprobante, 
ó siquiera noticiadlos libros de comercio y de cuentas, y  
en generad todos los objetos presentes, exceptuadosdos que 
fueres-di© ningún valor ó utilidad, ó que fuere 'necesario 
destruir con algún fin motóte Deben igualmente compren - 
deis© en. el inventario aun las cosa» que no fuesen; propi as 
del pupilo, si se*encuentran entre la», que lo son, sin que 
arguya, prueba en cuanto al dominio, lá mera» aserción que 
se haga en el inventario de que esos bienes pertenecen á. 
determinada per son a.

Si después de formado el inventario se encontraren 
bienes .de que, al formarlo, no se tuvo noticia, o que h u 
biesen ¡¡crecido, por cualquier título,-á la hacienda inven
tariada, debe formarse un nuev-o inventario solemne de 
ellos y agregarse al,anterior.. 1

Si el tutor 61 curador,1 después de confluido el inven
tario. alegare que porerror se .han consignado -en- él cosas.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



que no existían, ó que no le fueron entregarlas, ó que «a 
ha exagerad®' «Innúmero, >pesó ó medida de das existentes, 
o que se -les ha atribuido una materia ó calidad 'de que 
carecían, no le valdrá est-a excepei‘onr ni-será oi<lo, -aunque 
ofrezca probar que tuvo en ello un fin provechos® al pu
pilo, salvo.que justifique no haber podido evitar el error con 
el debido cuidado de su parte, o sin conocimientos ó ex
perimentos ’científicos* (Artículos 871, 872, 378, 874, 375, 
376 y 377-)

El guardador que suceda á otro em-el Cargo, ro reci
birá de los bienes del pupilo por el inventario anterior, 
anotando en él las diferencias; operación que se practical á 
con las mismas solemnidades pnsciit: s para el primer 

■inventario, -el•cual pasara así á ser él inventario del suce
sor; interpretándose los pasajes oscuros ó dudosos en fa
vor del pupilo,-salvo prueba en contrario. (Artículos 878 
y 5790 <

TI TULO XX.

M  LA ADMIX 1STRiAGION DE'J.OS 1UTOEES Y CU-RÁOOBKS- 

RELATIVAMENTE A LOS BIENES.

:§i:Ünieo

C«weqp®Bd-€tal tutor ó eurnclor Representar ó autorizar 
al pupilo en1 todos los actos judiciales ó extrajudiciales 
que-le conciernan y'p-uedan , imnoscabai -sus derechos ó 
imponerle obligaciones; coriespondiendole á la vez-la ad
ministración dé los bienes, y estando Obligado á su con
servación-,- reparación y cultivo. [Su responsabilidad se ex
tiende basta la culpa leve. (Artículos 38O y 381,)

Si en él! testamento se nombrare tina persona á quien 
él guardador haya -de consultaren el ejercicio de su car
go, no-por éso estará -éste-'obligado á someterse al dictá- 
men del consultor, ni haciéndolo cesará su responsabili-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



7-0 -
m d  aunque'en dicho "testamento se Je Ordenare expresa
mente proceder de acuerdo con el consultor; bien que, 
ocurriendo entre ellos discordia ,no debe obrar el guarda
dor sino-von autorización del juez que, para concederla, 
di be obrar con conocimiento ole causa, ( Art. 885.)

Sin precio decreto judiéis! no es lícito al guardador:
1.° Knajenar los bienes raíces del pupilo, gravarlos con 

hipoteca censo ó, servidumbre, enajenar ó empeñar 
los muebles preciosos oque tengan algún valor de 
afección; sin que le sea permitido al juoz autorizar 
estos actos; sirio por causa de utilidad ó necesidad 
manifiestas,, bastando, la prueba de una de ellas. 
Si hubiese precedido el 'decreto de ejecución y em
bargo de los bienes raíces del pupilo, no ¡hay■.■en
tonces necesidad.de nueva orden para la venta, pérm 

.debe, en todo caso hacerse en pública subasta, lo mis
mo que la de los muebles preciosos ó que tienen va
lor de afeccióni. Tampoco será necesario mandato ju 
dicial para la constitución de uñ gravamen sobre b ie
nes raices adquiridos por el pupilo con ese cargo, 

í?,,c Proceder á la división de los bienes raices ó heredi
tarios que el pupilo posea con otros proindiviso; pero 
si & petición de un-comunero hubiese ya el juez de
cretado la división, no será necesaria nueva orden pa
ra verificarla, pero para que tenga efecto la verificada, 
sí será menester una nueva decisión judicial que la 
apruebe y  confirme, con audiencia del respectivo de
fensor.

3. c Repudiar la herencia, donación ó legado que sé de
fiera ó haga al pupilo; y si las clonaciones ó legados 
impusiesen gravámenes, no podrán aceptarse sin pre
via tasación de las cosas donadas ó legadas

4 ,  °  Someter á arbitraje ó transacción los derechos del pu
pilo que se valúen en más de mil pesos, y los que 
versen sobre sus bienes raíces. Pronunciado el fallo 
arbitral ó ajustada la transacción, será menester tam
bién someter uno y otra á la aprobación judicial, so 
pena de nulidad.
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, ñ. °  Hacer donaciones en dinero.ú,otrosjbienes muebles del 
pupilo; advertido de que el juez uo debe autorizarlas 
sino por.causa (frave, como la de socorrer á un con
sanguíneo necesitado, ó contribuir A un objeto de be
neficencia pública, ú otro semejante; cuando sea 
proporcionada á las facultades del pupilo; y cuando 
no sufran menoscabo notable ios capitales productivos. 
Si los gastos son de poco valor y para objetos de be
neficencia ó lícita recreación, pueden hacerse aun 
sin decreto judicial.

6. ° Obligar al pupilo como fiador, á no ser á favor de
un cónyuge, ó de. un ascendiente ó descendiente le
gitimo ó’ natural, piobándose causa grave y  urgen- 
te;y

7. 0 Dar inversión distinta al dinero dejadoó donado al
pupilo para la adquisición de bienes raices (Artículos 
3v3 j 384, 385, 386, 387, 388, 389, 390, í 91, 392, in
cisos 2. 0 ) Mi 9 y 394.)

Hay actos, para los cuales debe el guardador obte
ner autorización de los otros guardadores geneiales 6 de 
la. justicia en su falta, y son los siguientes;
1- c Para cubrir con los dineros del pupilo las anticipacio

nes que hubiese hecho en beneficio de éste, cobrando 
los intereses corrí,< ntes de plaza:

.9. c Para recibir y tomar posesión de lo que el pupilo le. 
debiere á título de legado, fideicomiso ó de cualquie
ra otra manera; y

3 0 Para ejecutar ó celebrar cualquier acto ó contrato 
en que directa ó indiiectamente tengan ínteres el tu
tor ó curador, ó su cónyuge, ó cualquiera de sus as
cendientes ó descendientes legítimos, sus padres ó 
hijos naturales, sus hermanos legítimos 6 naturales, 

.sus consanguíneos ó afines legítimos hasta el cuarto 
grado inclusive, ó alguno de sus socios de comercio. 
[Artículos 400 y 402, inciso l . ° ]

Los actos que les están prohibidos á los guardado
res, de una manera absoluta, son los siguientes:
1. 0 Hacer donaciones de bienes raices del pupilo ó remi

.. -  7 1 -
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tir gratuitamente cualquier derecho que éste tenga 
sobre ellos. Si la remisión es de dinero ú otros bie
nes muebles, se sujetará.á la regla establecida para la*
donaciones de esta especie,, en el inciso 2. 5 del artícu
lo 392.

2. ° Comprar bienes i-íaees del pupilo, ó tomarlos en arrien
do; extendiéndose la prohibición á su cónyuge y á 
sus ascendientes y descendientes legítimos ó naturales..

3 ,  ® Dar en arriendó los predios rústicos del pupilo por
más de ocho años, y los urbanos por más de cinco; 
ñi por mayor tiempo del que falte al pupilo para cum 
plir su mayor edad. Contraviniéndose á esta prohi
bición, no será obligatorio el contrato para el pupilo, 
ni para el que le suceda en sus derechos, por todo eí 
tiempo que excediere de los límites señalados, f Ar
tículos 392 inciso 1 ° , 393,397 y 402 inciso 2. °  ] 

Para la repudiación de una herencia deferida a? 
pupilo es necesario el permiso judicial con conocimiento 
de causa; pero para aceptarla es menester hacerlo con 
beneficio de inventario; bien entendido que si -así r.o se, 
cumple, el pupilo no es responsable dé las deudas y car
gas de la herencia, jsino hasta concurrencia de lo que de 
ella existiere al tiempo de ¡a demanda, ó se probare que 
se ha empleado efectivamente en su beneficio. [Art. 387} 

Corresponde á los guardadores tener cuidado especial 
de interrumpir las prescripciones que puedan correr contra 
el pupilo; de hacer pagar loque se deba á éste,')nego- 
que sea inmediatamente exígible, percibiendo los pagos y 

'persiguiendo á.los deudores morosos por los medios lega
les; y de dar á mutuo, con las mayores seguridades y al 
interes corriente que se obtenga en la plaza, ó emplear en 
la adquisición de bienes raicea, el dinero ocioso del pupilo, 
esto es, el que no tiene colocación ni destino actual; eli
giendo entre estos dos empleos el que le parezca preferible, 
siendo responsable dedos intereses en caso de proceder de 
otro modo; (Artículos'399, 398, 395 y 396,)

Espirado el eargo del guardador, procederá éste a la 
entrega dedos bienes, tan pronto como le fuere posible; sin
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perjuicio de ejecutar .en él' tiempo; intermedio aquel’os ac- 
tos que, de otro modo, se retardarían con perjuicio del p t- 
p i l »  ,i,udo mu ches los guardadores que administren 
de cemsímn,-todos ellos presentarán, ¿ la espiración de su 
caigo,-runa sola cuenta; á ménos que hubñ se estado dividi
da entre-ellos, la administración, enoduyo casóse presentará 
•una cuenta: por cada administración, separada. (Artículos 
40? y 408.)

La responsabilidad de los tutores y curadores que 
administran conjuntamente es solidaria; per® dividida en
tre ellos la administración, sea por el testador, sea por dis
posición 6 con aprobación del juets, no será cada uno res
ponsable sino de sus propios actos directamente-, y en sub
sidio de los dedos demás tutores 6 curadores, en cuanto hu
bieran podido impedir si* torcida administración, provocan
do la exhibición de cuentes, Esta responsabilidad subsidi.'U 
ria se extiende aun á los tutores 6 curadores generales que 
no .administran,- los cuales están sujetos á la misma respon
sabilidad subsidiaria por la torcida, administración de los 
curadores adjuntos. Solo es solidaria la responsabilidad 
dedos tutores ó.curadores, cuando, por acuerdo privado, 
dividieren entre,sí la administración, pero no se extiende 
á los qme-, dividida la administración por mandato del tes
tador ó, del juez; administran en diversos- lugares, ¡Ar
tículos 409, 4 i 0 y 411 J

Están, obligados losi.guardadores á llevar cuenta fiel; 
exacta;,y.en cuanto fuere dable documentada, de todos 
sus actos, dia por dia; á exhibirla luego que termine su 
administración; á restituir los bienes á  q u ie n es  por derecho 
corresponda; y á pagar el saldo que resulte en su contra. 
Esta obligación comprende á todo tutor ó curador, inclu
sos lps testamentarios, sin> embargo de que el testador les 
baya exonerado de rendir cuenta alguna, ó les haya 
condonado anticipadamente el saldo; y aunque el pupilo 
no tenga otros bienes quedos de la sucesión del testador, 
y aunque se¡ le dejen con la condición precisa de no exi
gir la cuenta ó el saldo, cuya condición se mirará como 
no escrita. [Art. 40A] ,

10
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Puede el juez mandar de oficio, cuando lo crea con
veniente, que el tutor ó curador, aun durante su cargo, 
exhiba la cuenta de su administración, ó manifieste las 
existencias á otro de .los tutores ó curadores del mismo 
pupilo* ó á un curador especial que el juez designará al 
intento. Pueden provocar también estas providencias, con 
causa grave, calificada por el juez verbalmente, cualquier 
otro tutor ó curador del pupilo, sus consanguíneos más 
próximos, su cónyuge y el respectivo defensor. Si los guar
dadores no hacen uso de esta facultad, para impedir la 
torcida administración de los demás, quedan responsables 
subsidiariamente, conforme al artículo 409. [Art. 406-j

Presentada la cuenta por el guardador, será discu
tida por la persona á quien pase la  administración de los 
bienes del pupilo; y si, continuando el pupilaje, se trans
fiere la administración á otro guardador, no quedará ce
rrada la cuenta sino con aprobación judicial, oído el res
pectivo defensor. (Art. 412.)

Si el guardador, olvidando su deber, no diese verda
dera cuenta de su administración, exhibiendo juntamente 
el inventario y las existencias, ó en su administración 
fuere convencido de dolo ó culpa grave, habrá derecho, 
por parte del pupilo, para apreciar y jurar la cuantía del 
perjuicio recibido, comprendiendo el lacro cesante, y se 
condenará al guardador en la cuantía apreciada y jurada, 
salvo que el juez tenga á bien moderarla. (Art. 413.)

El tutor ó curador pagará los intereses corrientes del 
saldo que resulte en su contra, desde el dia en que su cuen 
ta quedare cerrada, o haya habido mora en exhibirla, y 
cobrará á su vez los del saldo en su favor, desde el dia en 
que los pida, después de cerrada su cuenta. (Art. 414,)

Toda acción del pupilo contra su guardador, por 
razón de la guarda, prescribe en cuatro años contados 
desde el dia en que aquel hubiere salido del pupilaje; sin 
que se comprenda en esta disposición la que tiene para 
cobrar el saldo en su favor. Si el pupillo fallece ántes de 
cumplir el cuadrienio, prescribirá dicha acción en el tiem
po que falte para cumplirlo, (A rt, 4lf>.)
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El que ejerce el cargo dé tutor ó curador, no siéndo
lo verdaderamente, pero creyendo serió'; tiene todas las 
obligaciones y responsabilidades del tutor ó curador ver
dadero, y sus actos no obligan al pupilo sino eñ cuanto le 
hubieren reportado positiva utilidad. Pero si se le hubiere 
discernido Ja guarda y hubiese administrado rectamente, 
tendrá derecho á la retribución ordinaria y podrá confe
rírsele el cargo, no presentándose persona de mejor dere
cho á ejercerlo. Mas si hubiere procedido de mala fé, fin
giéndose tutor ó curador, será removido precisamente de 
■la administración, privado de todos Jos emolumentos del 
cargo, sin perjuicio de la pena'á que haya lugar por la 
impostura. [Art. 416.]

Aquel qué, en caso de necesidad y por, amparar al 
pupilo, toma la administración de los bienes de éste, debe 
ocurrir inmediatamente al juez, para que provea á la H í >  
da, procediendo, mientras tanto, como agente oficioso, y 
y tendrá solamente los derechos y obligaciones de tal. 
Todo retaido voluntario en ocurrir al juez, lo hará res
ponsable basta de la culpa levísima. (Art, 517.)

TITULO XXI,

REGLAS I SPECIALES RELATIVAS A LA TUTELA.

f  TJhico

El tutor está obligado, en Jo tocante á la crianza y 
educación del pupilo, á conformarse con la voluntad del 
padre ó madre de éste, cuando por el ministerio de la ley 
les corresponde su cuidado personal. Mas, cuando el "pa
dre ó madre ejercen la tutela, no están obligados á. con
sultar ¡vper>-oua alguna, salvo que el padre, encargando 
la tutela á la madre, le baya impuesto esa obligación. Si 
hubiese negligencia de parte de la persona ó personas en
cargadas de la-crianza y educación del pupilo, debe el tu-
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tf>r esforzarse por,todos Iqr; medios prcidentes,en hacerles 
cumplir sus deberes, ocurriendo, al juez si fuere necesario.
(Artículos 418 y 419.)

El pupilo no, debe residir en, la hab itación ó bajo el 
cuidado personal de ninguno de los que, si muriese, ha- 
briap:4:e su cederlo en sus bienes, peí o no estáni sujetos á 
esta, exclusjoñ los ascendientes legítimos ni los j adíes nar 
turales. ¡"Are. 42$.]

Él tutor ¡jebe sacar dedos bienes del pupilo, y piefe- 
renteanente d,e sus frutoSj lo* necesarlo para la crianza.y 
educación de éste, según su rango-soiial, cuando los pwdies 
ú# hubieren provisto ,po,r testamento lo, necesario para ello, 
y será responsable de todo gasto inmoderado; por; cuyo 
niotivp le convendrá pedir al juez que,fije el máx mun de 
los gastos. En caso de que ’o» fi utos no alcanzaren, el tu
tor puede enajenar ó gravar alguna' parte de los bienes, 
no contrayendo, empréstito ni tocando lcr>,s raíces ó los ca
pitales productivos,, sino por extrema necesidad, y con 1». 
autorización debida. [Artículos 4.21 y •432.']

En caso de indigencia del pupilo, el tutor, puede re
currir judicial ó extrajudiciamente, á los parientes de éste 
que estén obligados á prestarle alimentos.

La continuada negligencia “del tutor en proveer á la 
congrua sustentación y educación del pupilo, es motivo- 
suficierte^apa removerle de la tutola. (Artículos' 423 y 
424.)

HEGLAS ESPECIALAS EELAT.IVAS A LA CUgADUEÌA DEL MEKOE.

La curaduríti del menor es aquella á que solo por ra
zón de su edad:,est4 snjpto. el adulto, emancipado, el cual, 
si carece de curador, debe pedirlo al juez, designando la- 
persona qpe haya, de serlo; y cuando no lo hace, puede®

TITU LO X A II.

§ Unico.
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pedirlo los parientes, bien que la designación de la perso
na corresponde siempre al menor, ó al juez en subsidio, 
el cual aceptará la persona designada por aquel, si fue
re idónea, oyendo al defensor de /menores. (Artículos 
4,25 j  4:26.)

Al curador corresponde, en cuanto á la crianza y 
educación del menor, las mismas facultades que tiene el 
tutor respecto del impúber;- y además representa al menor 
de la misma manera que aquel á éste. Pero puede el cu
rador confiar al pupilo la administración de una parte de 
los bienes papilares, con tal que autorice, bajo su respon
sabilidad, los actos del pupilo en esta administración. La 
autorización se presume para todos los actos ordinarios 
anexos á ella [Artículos 427 y 429.]

El menor bajo curaduría tiene las mismas facultades 
administrativas que el hijo de familia respecto á s'u pecu
lio profesional o industrial; obligándole exclusivamente en 
«se peculio los actos no autorizados por el curador; pero 
no puede tomar dinero á interes, ni comprar al fiado, sin 
autorización escrita dada por el curador, porque, si lo hi
ciere, no le obligan estos contratos, sino basta concu
rrencia del beneficio que de ellos haya reportado. (A lt 
428.) j'-'*

El pupilo puede invocar el patrocinio del defensor de 
menores, cuando de alguno de los actos del curador le re
sultare manifiesto perjuicio. [Alt. 430.]

TITU LO  X X III.

KBGLAS ESPECIALES RELATIVAS ALA CURADURÍA DEL 
DISIPADOR.

§ Tínico.

Se dará curador legítimo, ó dativo, cuando no lo hay 
testamentario, á los pródigos ú disipadores que han sido 
puestos en entredicho de administrar sus bienes, por sen
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tencia judicial, previo el juicio correspondiente. Este ju i
cio de interdicción podrá ser provocado por el cónyuge no 
divorciado, por cualquiera dé los consanguíneos legítimos 
hasta el cuarto grado, por los padres, hijos y hermanos 
naturales, y por el ministerio público, el cual será oido aun 
en los casos .en que el juicio de interdicción no h ay a  sido 
provocado por él. (Artículos 481 y 432.)

Sí el supuesto disipador fuere extranjero, podrá ser 
también provocado el juicio por el competente empleado 
diplomático ó consular. (Art. 455,)

La disipación deberá probarse por hechos repetidos 
de dilapidación, que manifiesten una falta total de pru
dencia, como el juego habitual, donaciones cuantiosas sin 
motivo justificado, gastos ruinosos &a (Art. 484.)

Mientras se decide la causa, podrá el juez, á mérito 
de informes verbales de los parientes ó de otras persona-, 
y oidas las explicaciones del supuesto disipador, decretar la 
interdicción provisional, mandanlo inscribir, tanto ésto, 
rem óla definitiva, en el registro del anotador de hipote
cas, y notificarse al público por medio del periódico, sí lo 
hubiere, ó por tres carteles á lo ménos que se fijarán en 
los parajes.más frecuentados del cantón. 1 inscripción y 
notificación se reducirán á expiesar que til individuo [de
signado el disipador por su nombre, apellido y domicilio] 
no tiene la libre administración de sus bienes. (Artícu
los 455 y 456.)

Se conferirá la curaduría del disipador : 1. °  al mari
do no divorciado, si la mujer no estuviere totalmente sepa
rada de bienes: 2. °  á los ascendientes legítimos ó padres 
naturales que no se hallen casados; y 8. °  á los colaterales 
legítimos hasta el cuarto grado, ó á los hermanos natura
les. A  falta de las personas antedichas há lugar á  la cu
raduría dativa, teniendo el juez libertad para elegir, en 
cada clase de las designadas en los números 2 .°  y 8 , °  
la persona ó personas que más á propósito le parecieren. 
(Art. 437.)

El padre ó madre, legítimos ó naturales, que ejerzan 
la curaduría del hijo disipador podrán nombrar por testa
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mentó la persona que haya de sucederles en la guarda- 
( Art. 440.)

El curador del marido disipador administra la socie
dad conyuga!, en cuanto ésta subsista, y la tutela ó cú
ratela de los hijos menores. Pero la mujer no puede 
ser curadora de su marido disipador; bien que si fuere 
mayor de veintiún años, ó los cumpliere durante la in
terdicción, tiene derecho de pedir separación de bienes, 
los que administrará libremente,- una vez obtenida aque
lla: mas para enajenar ó hipotecar los bienes raíces necesi
tará de. previa autorización, judicial. [Artículos 488 y 439]

El disipador puede solicitarla intervención del mi
nisterio. público, cuando los actos del curador, le fueren ve
jatorios o perjudiciales; conservando además su libertad, y 
podiendo disponer para sus gastos de la suma de dinero 
que el jnez le señalare proporcionalmente á sus faculta- 
de--. Solo en casos extremos se puede autorizar al cura
dor para -proveer,.por sí mismo, á la subsistencia del disi
pador,- conservando éste, sin embargo, en tocio caso, el de
recho de pedir judicialmente su rehabilitación; pero aun 
estando rehabilitado se podrá renovar la interdicción si 
ocurriese motiyo fundado. Estas disposiciones serán dic
tadas por el juez con las mismas formalidades que para la 
interdicción primitiva; limitándose la inscripción y notifi
cación prevenidas en el artículo 436 á expresar que tal in
dividuo [designado el disipador por su nombre, apellido y 
domicilio] tiene la libre administración de sus bienes.
[Artículos 441 442, 443 y 444.]

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  80 —

REGLAS ESPECIALES RELATIVAS A LA CURADURIA DEL 
DEMENTE.

TITULO X X IY ,

§ Unico. '

El adulto que se halla en estado habitual de demen
cia, debe ser privado de la administración de sus bienes, 
aunque tenga intervalos lúcidos; y pueden provocar el 
juicio de interdicción las mismas personas que pueden ha
cerlo én el Caso del disipador; incutnbiéndole especialmen
t e ‘este deber al curador del menor á quien sobreviniese la 
demencia durante la curaduría; mas si la locura fuere fu- 
furiosa, podrán provocar también la interdicción el procu ■ 
rador síndico ó cualquiera del pueblo. (Artículos M ó y 
448.)

El padre de familia puede cuidar de la persona y de 
los bienes dèi demente, si es púber, hasta la mayor edad; 
pero llegada éstaídebe precisamente provocar el juicio de 
interdicción. Mas el tutor de un pupi o demente no pue
de ejercer después la curaduría, excepto por el tiempo 
indispensable para provocar la interdicción^ sin que pre
ceda este juicio; y  lo mismo es necesario cuando sobrevie
ne la demencia al menor ique está bajo,-curaduría. [Artícu
los 446 y 447.]

No podrá el juez decretar la interdicción del demen
te, sin examinarlo personalmente, por medio de interro
gatorios conducentes al objeto de descubrir el estado de 
su razón, informándose de la vida anterior y conducta ha
bitual del supuesto demente, y oyendo el dictámen de fa
cultativos de su confianza, sobre la existencia y natura
leza de la demencia. Mientras se decída la causa, podrá 
también el juez decretar la interdicción provisional, á mé • 
rito de los informes verbales de los parientes <5 de otras
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personas, �:mdat•do inscribí•· el decreto de intcrdiccion, 
tanto ¡Hovi_siOnal como ddinitiva, en el registro del ano
tador de htpotl'cas, y noWic:1rlo al público por medio <le! 
periódico, si lo lmbiere. u por carteles fijados á lo méno� 
en tres de los parajes mas frocuculados d,.¡ C:�ntou, [Ar
ticulo� H\J y 460.] 

La cut·udt\l"Ía del demente d�:be confcrirst• : J.:: ni 
('<�nyuge no dil'<�rciatln. pe•·o si la uwjt·t· demente estuviese 
s�p.1ralla d" biPnt's, St' ditra al marido un cun1do•· adjunto 
p;na la tHhuini .. tnu·ion Jc aquellos ú qtte se extiende la 
-�í']'Uracion: 2. � ú ¡.,� dn;ceudieutes legitimo�: 3. 0 á lc>s 
a-rell�lit'ntcs legitin1 1s: 4. => :í. Jo� padres 6 hijos n�tura
lc,;, ll"B uo ;i lo� pa \re� naturaitlS cnsa <los; y 5. 0 á los CO· 
lnte1:d<·� l('¡..(Ítinloi ltasta el cuarto graJo. ó :�los hermano� 
naturales. .\ fd!a do toda� !fts persona� .1ntedichas, tieuu 
lug:�r la cur,,·J•¡ri,, d .til'n, debionr\o eljnet. elegir un catla 
da,¡; do h�� J.,.�;;,;,, o•l:t:s ou loo; números l. o, :.1. o, ·1. e y 
5. 0, la per.;ona o per�onas <¡Ue mil..s id6ncas le p.¡ruciereu. 
(Art. 4Lil.) 

La mujer cur,¡dura tle su marido demente doUo tener 
la admini�tmcion Jo [a socioJad conyugal y la guarda d·· 
sus hijos menore;o; ¡JJro si por su menor ethd ú otro im· 
¡wdimento n•l 8e le defiu..: l:�cnradHría, de�aparecido él�te, 
puede tí Slt arbitrio pedir, u h cumduria, ó l:t separacion 
de bienes. (Art. 452) 

El cuidado imnerliato d•) b p�rson:� del.dcmcote uo 
debe encomendarse :'t f'él"!IOUa al;..:-una t¡ltO ¡,e:t \lamach {¡ 
h_credarle, 1í no ser Sil padre 6 madre, ó su c6nruge; y 
SI se le nu111bmren dos o más curadores, podrá conÍIIU·de 
el cuidado do In persona á tuw do ello�, dejando ii. I08 otros 
!:l. administraciou <lo los bienes. (Art. 453.) 

Lus actos y contr11tos del demente. postt:riores ii la 
sentencia de interdiccion, seri'tn nulos, <'�unque se alegue 
que han tenido lug:m· durante los intervalos lúcidos; y al 
coutral"io serán villidos !os celebrados sin previa interdic. 
cion, a no probati!O que quien los ejectttó estuba eutónco:; 
enajenado. (Art. 4s4.) 

El demente no podr{l ser pri1•ado de su libcrtll.ll per· 
11 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



sonal, ni trasladado á un manicomio, ni atado, sino mo
mentáneamente, mientras á solicitud del curador, ó de cual
quiera otra persona del pueblo, se obtiene autorización 
judicial para cualquiera de estas medidas, á no temerse 
que, abusando de dicha libertad, se dañe á sí mismo, ó cau
se peligro ó notable incomodidad á los otros. (Art, 455.)

Los frutos de los bienes del demente, y, en caso nece
sario, hasta los capitales, se emplearán principalmente, 
previa autorización judicial, en aliviar su condición y pro
curar su restablecimiento; pudiendo ser rehabilitado si apa
reciere que ha recobrado permanentemente la ra^on; y po
drá también ser inhabilitado de nuevo, con justa cansa. 
[Artículos 456 y  457.]

T ITU LO  XXV,

REGLAS ESPECIALES RELATIVAS A LA CURADURÍA DEL 

SOEDO-MUDO.

§ Unico.

La curaduría del sordo-mudo que ha llegado á la pu
bertad, puede ser testamentaria, legítima ó dativa; apli
cándosele las mismas disposiciones consignadas para la 
curaduría del demente, en los artículos 446 y 447 inciso 
1 . ° ,  451, 452 y 453. (Artículos 458 7459 ,)

Los frutos de los bienes del sordo-mudo y, en caso 
necesario, los capitales, se emplearán especialmente en ali
viar su condición y en  procurarle la educación conveniente, 
con previa, autorización judicial; cesando la curaduría lue
go que el sofcto-mudo se haya hecho capaz de entender y 
ser entendido por escrito, si él mismo lo solicitare y tuvie
re suficiente inteligencia para la administración de sus bie
nes; sobre lo cual tomará el juez los informes convenientes 
(Artículos 460 y 461.)
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DE LAS CUBAD UBIA8 DE BIENES.

§ Unico

En gestera!, tiene lugar el nombramiento de curador 
de bienes de ung persona ausente, cuando se reúnen las 
circunstancias siguientes : 1. f  que no se sepa su paradero, 
ó queá lo menos Laya dejado de estar en comunicación con 
los suyos, y de la falta de comunicación se originen per
juicios grav( s al mi-ruo ausente ó á terceros; y 2. a que no 
baya constituido procurador, ó sólo lo haya constituido pa
ra negocios especiales. X Art. 462.) ,

Es potestativo provocar este nombramiento á las mis
mas personas que tienen acción para pedir la interdicción 
del demente, pudieñdo ser nombradas para el cargo aque
llas, á quienes corresponde la curaduría legítima de és
te, á no ser que el Juez estime conveniente designar á 
otras, á petición de los herederos legítimos <5 de los acree
dores; nombrando, si lo creyere oportuno, más de un 
Curador y dividiendo entre ellos la administración, en el 
caso de bienes cuantiosos situados en diferentes lugares, 
con intervención del defensor de ausentes. Los acreedo
res del ausente ó del deudor que se oculta tienen también 
derecho para pedir que se nombre curador á los bienes, á 
fin de que responda á sus demandas. (Artículos 463, ^64 
y 165.)

La curaduría de la mujer ausente corresponde al ma
rido no divorciado, si no ha estado totalmente separado de 
bienes; y si el ausente es el marido y ha dejado mujer no 
divorciada, se observará lo dispuesto en el Título ~-“LL la 
Sociedad conyugal. (Artículos 466 y 46/'.)

El procurador constituido para ciertos actos ó nego
cios del ausente, estará subordinado al curador general, 
el cual, sin embargo, no podrá separarse de las iustrúcciü-

TITULO XXVI.
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nes del mandante, dadas á su procurador especial, sino con 
autorización del juez; siendo su principal deber informarse 
del paradero del ausente, y ponerse .en comunicación con él. 
(Artículos 468 y 469.)

La curaduría de. loa bienes del ausente; espira á su 
regreso, ó por hacerse cargo de ellos un procurador gene
ral debidamente constituido, ó por su fallecí miento, o por 
la sentencia que, en caso de desaparecimiento, conced í la 
posesión,1 <provisoria. Oesa, en general,, por la exthieion o 
inversión completa de los bienes. [Alt. 480, incisos 1. ° 
Y 4 .°  ]

Se. da .también curador dativo á la herencia yacente, 
esto es, á los bienes de un difunto,cuya herencia no h i  si
do, aceptada, Pero después de trascurridos cuatro años 
desde el fallecimiento del difunto, el juez, á petición del 
curador, puede ordenar que se vendan los bienes heredita
rios existentes, y que .se ponga su producto á interes con 
las debidas seguridades, ó si no las. hubiere, se deposite en 
las-arcas del Estado. Este depósito pone término á la cu, 
i aduna de la herencia yacente. [Artículos 470 y 473.]

Si el difunto á cuya herencia es necesario proveer de 
curador tiene herederos extranjeros, el cónsul de la res
pectiva nación tiene derecho para pedir y designar al cu
rador ó curadores que hayan de custodiar y administrar 
los. bienes; debiendo el juez discernir la guarda á los pro
puestos por el funcionario consular, si fuesen idóneos, y 
agregar á dicho curador ó curadores otro u otros, según la 
situación y cuantía de los bienes que compongan la heren
cia, á petición de los acreedores ó de otros interesados en 
la sucesión. [Artículos 471 y 4y2.j

Se da curador, en tercer lugar, á los bienes que han 
de corresponder al hijo postumo, si nace vivo.y: en el tiem
po debido; debiendo estar esta guarda á cargo del cura
dor adjunto designado al efecto por el padre en el tes
tamento, el cual se presumirá designado también para la 
curaduría de los derechos eventuales del mismo hijo, si, 
mientras éste se halla en el vientre materno, fallece el pa
dre. [Artículos 474 y 47A]
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El curador de bienes de un ausente, el de una heren-

eia yacente, y el de los derech ts de un pòstumo están su
jetos en su a Iminlstriàètomà t>dVs lai trabas de los tu to
res y curadores; y les es prohibido además, so pena de nu
lidad y de serírespansables' de lojsiperjuieios que causen:
l . °  ejecutar otros actos administrativos que los de mera 
custodia y conservación, y-ílos necesarios para el cobro y 
pago de los créditos y deudas de sus respectivos represen, 
fados, para cuyo efecto pueden ejercer su representación 
judicial; 2 .°  alterar la forma de los bienes: 3. ® contraer 
empréstitos; y 4, 3 enajenar aun los bienes muebles, que 
no sean corruptibles, á no ser que esta enajenación perte
nezca al giro ordinario de los negocios, del ausente ó que 
el pago de sus el-u las lo requiera. Con todo, estos actos 
pr hibidos serán válidos si los autoriza el juez, previa la 
justificación de su necesidad ó utilidad. Declarados nulos 
dichos actos.,-qm falta de autorizicion judicial, será res
ponsable el curador de todo: perjuicio que de ello se hu
biese originado al dueño de los bienes ó á terceros. [A rtí
culos 476 , 477 y 478.]

Toca á los curadores de bienes el ejercicio de las ac
ciones y defensas judiciales dé sus respectivos representa
dos; y las personas qua tengan créditos contra dichos bienes 
pueden hacerlos valer contra los respectivos curadores. 
[Art. 479.]

Toda curaduría de bienes cesa por la extinción ó in
versión completa de los mismos bienes: la del ausente, por 
su regreso, fallecimiento, posesión provisional de sus bie
nes, ó constitución de un procurador general: la de la he
rencia yacente, por su aceptación <5 por el depósito en ar
cas del Estado; y la del postumo, por consecuencia del 
parto. [Art. 480.]
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TITULO XXV II.

DS LOS CURADORES ADJUNTOS.

§ Unico.

Los curadores adjuntos tienen, sobre los bienes que 
se pongan á su cargo, las mismas facultades administrati
vas que los tutores, á ménos que sean agregados á los cu
radores de bienes; en cuyo caso no tienen más artibueiones 
que las de éstos; pero, por regla general, son independien
tes de los respectivos padres, maridos ó guardadores. La 
responsabilidad subsidiaria que, por el art. 409, se impone á 
los tutores ó curadores que no administran, se extiende á 
los respectivos padres, maridos ó guardadores, respecto de 
los curadores adjuntos. (Artículos 481 y 482.)

Los curadores especiales son dativos, y si lo son pa
la pleito ó ad litem, I03 nombra el juez que conoce de la 
litis. Estos curadores no están obligados á hacer inventa
rio, sino solo á otorgar recibo de los documentos, cantida
des ó efectos que se pongan á su disposición, y de que 
deben dar cuenta fiel y exacta á la espiración del cargo. 
(Artículos 483 y 484.)
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t»CAPACIDADES Y EXCUSAS PABA LA TUTELA Ó CURADURÍA.

SUM ARIO .— § 1. ° —Délas incapacidades.—I .— Reglas 
relativas á defectos físicos y morales.—II -Reglas rela
tivas á las profesiones, empleos y cargos públicos,— 
III. -Reglas relativas al sexo.—IV .—Rendas relativas 
á la edad.—V .— Reglas relativas á las relaciones de 

familia.—VI.— Reglas relativas á la oposición de in
tereses 6 diferencia de religión entre el guardador y el 
pupilo.-— V TI.—-Reglas relativas a la incapacidad so- 
breviniente.—V III .— Reglas generales sóbrelas inca
pacidades.—§ 2, ° — De las excusas.—§ 3, ° — Reglas 
comunes á las incapacidades y alas excusas.

TITULO XXIX.

■ § l . f

DE LAS INCAPACIDADES.

Hay personas á quienes la ley proliibe ser tutores ó cu
radores. y  personas á quienes permite excusarse de servir 
el cargo. Las incapacidades son, según la causa que las 
inoliva, las siguientes: por causa de defectos físicos ó mo
rales: por razón de la profesión ó empleo: por el sexo.- por 
la edad; por las relaciones de familia; y por la oposición de 
intereses ó diferencia de religión con el pupilo.

I —Reglas relativas a defectos físicos y morales.

Son incapaces de toda tutela ó curaduría, por defec
tos físicos y morales:
1- 5 Los ciegos:
2. ° Los mudos:
3. ® Los dementes, aunque no esten bajo interdicción:
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4. °  Los fallidos mientras no hayan satisfecho á sus a cree
dores.-

5.  ® Los disipadores sobre qnienesha recaído un decreto
de interdicción--

6. 0 Los que carecen de domicilio en la república;
7. 0 Los que no saben leer ni escribir:
8 .0 Los de mala conducta notoria.-
9. 0 Los condenados á la pena de preeidio ó cuatro años 

de reclusión, úotra igualó mayor, aunque se les haya 
indultado.-

1 0 .0 La mujer condenada ó divorciada por adulterio, 
aunque haya terminado por disolución del matrimo
nio, ó aunque se haya reconciliado.-

I b  0 El que ha sido privado de la patria potestad por 
cansas legales; y

12. 0 El que ha sido removido de un guarda anterior, 6 
ha sido condenado, al terminar la guarda, ¿ i n 
demnizar al pupilo.

II .—Reglas relativas « las profesiones, empleos ó cargos 
públicos.

Son asimismo incapaces, por razón de profesión:
1. 0 Los que pertenecen al fuero eclesiástic >; bien que los

eclesiásticos seculares que no tienen cura de almas pue
den ser guardadores de sus parientes:

2. 0 Los individuos del ejercito y armada que se. hallan en
actual servicio; inclusos los comisarios, médicos, ciru
janos y demás personas adictas á los cuerpos de linea 
ó á las naves del Estado; y

3. 0 Los que tienen que ejercer por largo ¿-indefinido tiem
po un cargo público fuera del territorio ecuatoriano. 
[A rt 487. j

III .—Reglas relativas al sexo.

Por razón de su sexo, la mujeres son incapaces de to
da tutela ó curaduría, salvas las excepciones siguientes:

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



I. s la madre puede ser guardadora de sus hijos n atura
les, y la abuela ó bisabuela de sus descendientes legítimos! 
y 2. p la mujer no divorciada puede ser curadora de su 
marido demente ó sordo-mudo [Artículo 488j]

IV.—Reglas relativas a la edad.

Por causa de la edad no pueden ser guardadores los 
menores de veintiún años; pero si es deferida la guarda á 
un ascendiente ó descendiente menor, legítimo ó natural, 
ó se le nombra en testamento, se espera á que oumpla la 
edad para discernirle el cargo, con tal que tenga que ejer
cerlo por más de dos años, nombrándose entre tanto un 
interino.

Cuando no hubiere certidumbre acerca de la edad, 
se juzgará de ella en la forma prescrita por el artículo 304 
del Código; y si en consecuencia se discierne el cargo al tu
tor ó curador nombrado, será válido y subsistirá el nom
bramiento, cualquiera que sea realmente la edad. (Artícu
los 489 y 490.)

V .—Reglas relativas á las relaciones de familia.

En razón de parentesco, está prohibido al padrastro 
ser guardador de su entenado; al marido el serlo de sus 
hijos naturales, sin el consentimiento de su mujer; y al 
hijo el ser curador de su padre disipador. [Artículos 491, 
192 y 493.] "í

T I  .^Reglas relativas á la aposición de intereses y diferencia 
de religión entre el guardador y él pupilo.

A causa de la oposición de intereses, no puede ser guar
dador deuna persona el que le disputa su estado civil, ni 
sus acreedores ó deudores, ni los que litigan con ella por 
intereses propios o ajenos. Pero el juez puede admitir á 
los acreedores, deudores ó contrincantes, cuando los créditos 
ó la litis fueren de poca importancia, ó agregándoles otros

—  89 —

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  90 —

guardadores que administren conjuntamente, ó los decla- 
■ rará incapaces del cargo. Mas esta incapacidad no (em
prende al cónyuge, ni a los ascendientes y descendientes 
del pupilo, ni al guardador testamentario, si se prueba 
que el testador tenia conocimiento del crédito, deuda <5 li
tis, al nombrarlo. (Artículos 494, 495 y 496.)

Los que profesan diversa religión de la católica, no 
pueden ser tutoresjñ curadores de los pupilos católicos. 
(Art. 497.)

YII — Ragías relativas á la incapacidad sóbreviniente-

Las causas de incapacidad antedichas ponen fin á la 
guardas cuando s Previenen durante el ejercicio de ésta.

La demencia del guardador viciará de nulidad todos 
los actos que durante ella hubiere ejecutado, aunque no 
haya sido puesto en.interdicción.

Si la ascendiente legítima, ó madre natural, tutora 6 
curadora, quisieren casarse, deben denunciarlo previamen
te al magistrado, para que se las reemplace; y de no ha
cerlo así, ella y su marido quedarán solidariamente res
ponsables de la administración/extendiéndose la responsa
bilidad del marido aun á los actos de la guardadora ante
riores al matrimonio. Esta disposición comprende el caso 
en que la madre que tiene hijos bajo su potestad pasare á 
segundas nupcias, (Artículos 498, 499 500.)

- Y 1II.—Reglas generales sobre las> incapacidades,

^  .Los guardadores qne hayan ocultado las causas de in- 
capacidad que existan al tiempo de deferírseles el cargo, ó 
que después hubieren sobrevenido, están sujetos, no só
lo á las responsabilidades de su administración, sino tam
bién á perder los emolumentos correspondientes al tiempo 
en que han ejercido el cargo, conociendo su incapacidad. 
Por consiguiente, si son incapaces, deben provocar el ju i
cio de incapacidad dentro de treinta dias desde que supie
ren su nombramiento, cuando se hallan en la provincia en
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-que reside el juez, ampliándose este plazo cuatro dias pay 
-cada cincuenta kilómetros de distancia, si residen en otra 
parte del territorio de la República; y si la incapacidad so
breviene durante sa ejercicio, el primer plazo se limita á 
tres dias, contados desde aquel en que dicha incapacidad 
ha empezado á existir ó ha llegado á su conocimiento.

La incapacidad puede también ser denunciada por los 
parientes del pupilo,por su cónyuge y por cualquiera perso
na del pueblo.

Las causas ignoradas de incapacidad no vician los ac
tos del guardador, pero una vez sabidas por el, ponen fin á 
la guarda y hacen nulos sus actos. ( Artículos 501, 5O2 
y 505.) —  _

§ 3 .°  1

De fas excusas.

Pueden excusarse de la tutela ó curaduría-^
1. 0 El Presidente de la República 6 el Encargádx

Poder Ejecutivo, los Ministros de Estado, los de las 
cortes de justicia y sus fiscales, y demás personas 
que ejercen el ministerio público’, los jueces letrados, 

i el defensor de menores, el de obras pías, y los demás 
defensores públicos:

2. 0 Los Ministros del Tribunal de Cuentas y los admi
nistradores y;recaudadores de rentas fiscales.

5. 0 Los que están obligados á servir por tiempo largo un 
empleo público, á considerable distancia del lugar en 
que se ha de ejercer la guarda:

4. 0 Los que tienen su domicilio á considerable distancia
dé dicho lugar:

5. 0 Las mujeres.-
6. 0 Los que adolecen de una grave enfermedad habitual

ó han cumplido sesenta y cinco años:
7. 0 Los pobres que están precisados á vivir de su trabajo

personal diario.-
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8. °  Los que ejercen ya dos guardas,' y los que estando ca
sados ó teniendo hijos legítimos ejercen ya una guar
da; no contándose en esta denominación las curadurías 
especiales. El que ejerciere dos 6 más tutelas ó 
cúratelas de personas que no son descendientes legíti
mos ó naturales, puede pedir que .se le exonere de 
una de ellas, á linde encargarse de la de un hijo suyo, 
pero no puede excusarse de ésta.-

9. ° Los que tienen bajo su patria potestad cinco ó más
hijos legítimos vivos, contándoseles también los que 
lian muerto en acción, de guerra bajo las banderas de 
la Kepública; pero no puede alegarse esta excusa pa- 
rs no servir la tutela ó curaduría de un descendiente 
legítimo ó natural, ó la curaduría de un hijo legítimo.

10. ° Los que tienen en propiedad un empleo en un esta
blecimiento' público de instrucción; pero no pueden 
alegar esta excusa para separarse de la guarda ante
rior al empleo, <5 admitida después voluntariamente.

No se admitirá como excusa el no hallar fiadores, si 
el queda alega.tiene bienes raíces; en cuyo caso será 
obligado á constituir hipoteca sobre ellos, hasta la 
cantidad:que estime suficiente para responder de su 
administración. (Artículos^OS, 504, 5O5 y  5O6.)

El que por diez ó más- años continuos ha servido 
la guarda de uu mismo pupilo, puede excusarse de conti
nuar en ella; pero no puede alegar esta excusa el cónyuge, 
ni unascendiente ó descendiente legítimo, ni un padre ó 
hijo natural.. (Art. 5O7.)

Las excusas pueden alegarse por el que quiera apro-, 
vecharse de ellas, al tiempo de deferirse la guarda, dentro 
de los términos en que puede provocarse al juicio de inca
pacidad; pero los motivos de excusa que sobrevienen du
rante la guarda se pueden alegar en cualquier tiempo, y 
no prescriben por la demora en alegarlos. Las excusas d e 
ben proponerse dentro de los mismos plazos íljado9 para la 
denuncia de las incapacidades, según el artículo 5O2; decla
rándose responsable al guardador de todo, perjuicio resul
tante de la dilación que exceda del plazo legal y que- hu-
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hiera podido evitarse con mediana diligencia; haciendo 
inadmisibles, además, sus excusas voluntarias, á no ser 
que por interes del pupilo convenga aceptarlas. [Artículos 
<708, 509, 510 y 511.]

Si el guardador nombrado se encuentra en nación 
extranjera y se ignora su regreso, ó no se sabe su paradero, 
puede el juez, según las circunstancias, señalar un plazo 
dentro del cual se presente á servir ó excusarse del cargo. 
Espirado el plazo, se ampliará, ó declarará inválido el nom
bramiento, el cual no convalecerá aunque se presente á 
ejercer el cargo el ausente, [Art, 512.)

§ 3.®

Reglas comunes a las Incapacidades 

y excusas.

El juicio sobre las incapacidades ó excusas alegadas 
por el guardador debe seguirse con el respectivo defensor; 
y si el juez de primera instancia no reconociere las cau
sas de incapacidad alegadas por el guardador, ó no acepta- 
se sus excusas, no apelando éste, ó confirmándose el fallo, 
será responsable de cualesquiera perjuicios que, por su re
tardo en encargarse de la guarda, hayan resultado al pupi
lo; á menos que ofreciere encargarse interinamente de la 
guarda. (Artículos 515 j  514.)
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TITULO XXX.

PE LA REMUNERACIÓN DE LOS TUTORES Y CURADORES-

§ Unico.

Al guardador corresponde, en recompensa de su tra
bajada décima parte de los frutos.de los bienes que adminis
tra; y si son varios, se la dividen por iguales porciones 
Pero si uno de ellos ejerce funciones á que no está anexa 
la percepción de frutos, el juez puede deducir déla décima 
délos otros la remuneración que crea justo asignarle; y 
asimismo puede el juez aumentar la décima de un guar
dador, deduciendo este aumento de la de los otros, cuando 
hubiere una manifiesta desproporción entre los trabajos 
y los emolumentos respectivos.

Se dictarán estas dos providencias por el juez, en 
caso necesario, á petición del respectivo guardador y con 
audiencia de los otros; ó pueden ser acordadas por conve
nio de los mismos guardadores; pero la nueva distribuci m 
no regirá sino desde la fecha del acuerdo ó dol decreto 
judicial, [Artículos 515 y 516 ]

Los gastos necesarios, ocurridos á los guardadores 
en el desempeño de su cargo, se , abonan separadamente, 
sin imputarlos á Ja décima, ;[Art. 517.-J-

Toda asignación que exprésame jte se haga al tutor 
ó curador testamentan >, en rec >mp3¡na de su tribijo, se 
imputará á lo que da la décima de los frutos hubiese de 
caberle, teniendo derecho á que se 1c complete su remu
neración, si valiese menos, siu estar obligado á pagar el 
exceso, mientras éste quepa en la cuota de bienes de que 
el testador pudo disponer á su arbitrio. Las incapacidades 
preexistentes privan al guardador da la antedicha asigna
ción, pero si sobreviene, sin hecho ó culpa del guardador, 
<5 si éste fallece durante la guarda, no habrá lugar á la
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restill¡ciun. En cu:lllto á la« exc:1sa,;, si s0n ao.:ep!alas, 

];:�����.";o��·; �:�;�1�;·���� � 1:� e a�i���"l ���¡�:¿ rl;��;�o ;!¡ :�:: 1 � 1(��:.�; � 
�·'tl"s 5L8, st9 .1· s'JO.) 

:-;1 nn guardador intet·inr, relo1a ole to b� sns fuuciv· 
ncs :d pr,píetc<t•in, 1�: l!Ofl'Pspnntl•'rá :d pt·Íulúro la d6�:irna 
íntegr:t, pn1· tudo o-1 tiempo guu clur:<re su c.1rgo; ¡wro si 
.. ¡ �u�nnrin reti•·uc a\gun·t p!lrte clc la� funci·m�s. ¡·ct••ndrá 

!amlJien tum ¡1arlt· proporcioual de la dét•ima: y �:;i la re
mnnerao·i·m con::;i�ti�re eu una cuot>l h•:redituria o) lcgarlo, 
_1· hulliú<e tl�tdo lugar el p ropietari,_, al nombr:.micnto tlel 
i••te,·ino, por l'"ll"ajuSLificablt<. col�l·' el ejercicio de nu c .. r 
.gv poiUIJ,-.o ''la ·'e evitar nn pcrjo¡i,,io, l'Oll'lCIT;trri entóuc"" 
111tegTa la !}¿cima Ue los frnto.; de lo g•1c administre. (Art. 
:)']l.) 

1-:1 _o:;u;�rolador qnc �dmil•Í�It·a fmudnler.hmentr, ó que 
·.,nu·:\I'Ícnc , ¡., disr11esw en el ;uti<"ulo 112, pierde su 

rl··n·dw :1 la décnll:l, quedando nblig:ulo :Í. la rc�titucion de 
tml" In r¡1e !.ubim•c perCJbitlo E'll rCIU!J!lCra�ion de �u cur· 

�� 'A admini�tral'ion es tlescuid.ula, no cobrará la el..,. 
1le lo1� f1 

�
1tns tlfl lo� bienes gnc por �u l�Pgligencia 

<;ufntl" detrimcntn. En :unbn� CclSOs le q1H-'da 
�aln al l'"i'ilo la indeul!li�aciotl tlc perjt•icio�. 

!"��"�·.s'llJ Si In� fruto� 1l•ll patrimonio 1IC'l pupil o fncn·n 1:111 e�· 
o·a�o" I!'IC 't¡wn· � h:tStun ]1!1.1':1. STI prt·tÍS l �niJsi-tencÍ:I, el 

:..:n rdadurscr:'tnloligndo :i �en·ir e' P'lrgo gn•tuitrnnente; 
y �i <'1 JHl[IÍl•> llega�.: 1 a· ir¡ u nr m:h hicnPs. -ca <in• auto la 
g-nHd,t n rlt>spuCs, n:Hla pNlr:i exigido el g-uanl:ulo1· en 
¡·,zoq de h rkcim, r·urrc<:!pon·li.._.llt'-' ::1 tiempo ankrior. 
(.\rt..:)1.J.) 

1•:1 gnard:ll\01" �u cltcima ;l medida fjllC �Crea· 
licCT1 los fruto•, en cucnt.,, para dctermiw11" Sll 
"_alor. no solo las expen�a� iw.-crlilln-· en >'ll pr.olnce:i�n, 
l'lUO tnda� las l'nl"gA� u�nfructuari:t� a r¡uc e,;tn,·tf'"C t;II JC· 
t:• el p:ol• immlio:. y �ll cuuüo {i l<>s fmto,; pt>ndi.·ntf'<l al 
tlCill¡lO 1h• prinl"ipt.tr u t:'! ir:n lagnanla, �e 'UJ<>tal'u la dé. 
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cima á las mismas reglas del usufructo. (Arbcnlos 5;?-1 
v 5.'?6.) 
· Eu general, nosoconlaran entre los frutos de que d .. Uo 
de,lucirse la décima, la� materias que soparadaq no n.macen, 
romo \;1s leiías r maderas, ni aquellas cuya SPparaci"n d.-. 
t.:rio1·a el fundo, ó disminuye su valor, Sin embnrgn, la 
d�cima se cx:t.endet·;'¡ al producto de las minas y cauteras. 
fArt. fJ26.] 

T ampoco correaponde décitHa Ue frutos �ino una ro
nHHlcmcion equitativa asignada por el juez, 1i lo� cunulores 
lie bienes de ausentes; i• los curadnres dt: los den•cho!' 
cveutuales de un póstumo; á los Je una herenci:1. yacent•·, 
y IÍ lo3 cur.1dores e.�peciales. (Art. 527.) 

TlTULQ XXXI. 
REMHCIOS DE LOS TUTORER Y (;tTRH'IORES 

Lr�s C;l\l� ... q de rum ocian de In� tutcrcs, 6 'urat};)refl 
pu•·llcn sar la-- :;i�uicutt-�: l.� incapncidacl: 2. � fr.m.h <Í 
culpa gmve tll f'l ej ·rc•ciu del cargo: 3. � iHepfihJ,I tll·l· 
u i iiesta . .- ·1.'"' -•do� repetidos de ndmini'ltm1:ion dl'!>t'nirh
da; .\" 5-"' ·�owlun�� iwuoral (le <¡Ue pneda rc�ttltnr f·t· 
íío tí ]¡¡s cost 'tmlorcs •lel pupilo. Po1r In o.:uarl1 tle esln.s can
sas no puede ser remoriJo el nw,eudicute, ni el 1\esr·en 
tlif'n:e, ni ,.j C<Jll)"llg'H _del (lll(JÍ\o; pero SC ]o• lhf•CÍl\nÍ Otro 
g'lardador ''n la aJmmi-tracton; prc�umi.!uJ.,,,,. <l��>'nid" 
IJ·thitual en �sta, por el hf'eho clr: deterinrnrse los bü:nc�, 
u ,!i-<miouir�e cousider:1blente1tt� l•IS fruto�. \(.! vnnntador 
<¡t·-� no ll"�\'anczca esta ;rt:.-Htnci•Jtt �ct:i .emo\·id,,, (Arlt 
C:t'os ::t··l\ y 529.) 

Jo de!·.u·����d:'.�tÍ�e ;�1;.ia;/:�t��a.� ·�t�;��������:::. ";_:;������ 
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bien por el misino hedió de las otras* á petición ó provo
cación del mismo pudilo si ha llegado a la ¡ T ?t > I, 
del respectivo defensor, ó de cualquiera persona del pue
blo, ó de alguno de los eonsaguineos, ó del cónyuge, o de 
ofició, oyéndose á los parientes y al -ministérib pífb’lico, 
(Artículos Ó3O y ¡31.)

Se nombrará tutor ó curador interino, mientras dure 
el juicio de remoción; excluyendo éste al propietario que 
no fuere ascendiente, descendiente ó i<5nyug ',y agregando- 
sé al que lo fuere, (Alt. 581b)

El tutor ó curador removido deberá indemnizar cum
plidamente al pupilo, sin peí juicio de =er perseguido por 
los delitos que hubiese cometido en el ejercicio de su cargo, 
[A lt 533 ,]

TITULO XXXir,

é l  D\S 'PKRSoXAS ju r íd ic a s .

§ Unico, ;

Se Wuína,persona jurídica, una persona ficticia capa* de 
ejercer derechos y contiaer obligaciones civiles, y de ser 
representada judicial y extrajndicialmente.

Las personas jurídicas son de dos especie-.- corpora
ciones y fundaciones de beneficencia pública pero lmy 
personas jurídicas que participan de uno y otro carácter, 
(A rt 534

No son personas jurídicas las fundaciones 5 corpora
ciones que no provengan de una ley, ó que no hayan sido 
aprobadas por el Presidente de la República, ó estableci
das con autoridad ordinaria del eclesiástico, si se trata de 
instituciones piadosas. Tampoco se comprenden, en las cor
poraciones de que aquí se trata, las sociedades industriales, 
ni las corporaciones ó fundaciones de derecho público, como 
la nación, las municipalidades, las iglesias, las comunida- 

*3.
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fies religiosas, y los establecimientos que se costean con 
fondos del Erario; las cuales se rigen por leyes y regla
mentos especiales que, formados por ellas mismas, deben 
ser sometidos á la aprobación del Presidente de la Repú
blica, que la concederá si no contuvieren nada contrario al 
orden público, á las leyes ó 4 las buenas costumbres. 
Las personas á quienes dichos reglamentos ó estatutos 
irrogaren algún perjuicio, tienen derecho para ocurrir al 
mismo Presidente de la República solicitando su correc
ción,. y también á la justicia, ajin» de-pues de aprobados, 
por toda lesión ó perjuicio que, de la aplicación de di
chos estatutos, les haya resultado ó pusda resultarles.
[A rtícu lo s W 5, 586 y 587 J

Lo qne pertenece á una corporación no pertenece en 
particular á ninguno de sus miembros; y, por reciprocidad, 
éstos no son responsables de las deudas de aquella, á me
nos que se hayan obligado particularmente, al mismo tiem
po que la corporación s s obliga colectivamente, y entonces 
su responsabilidad es solidaria, ó subsidiaria, según el con
venio. Mas esta responsabilidad no se extiende á los here
deros si asi no se ha estipulado.

Cuándo la corporación no tiene existencia legal, sus 
actos colectivos obligan á todos y cada uno de sus miem
bros, solidariamente. (Art. 538 )

La mayoría de los miembro i de una corporación que 
tengan, según sus estatutos, voto deliberativo, séráconsidera- 
dacomo una. sala ó reunión legal de la corporación entera. 
Eormada lasaZa, la voluntad de la mayoría de ios miem
bros que la componen se tendrá como voluntad de la cor
poración; lo cual se entiende sin perjuicio de las modifica
ciones que los estatutos de ésta prescriban al respecto. 
(A rt. 539.)

Las corporaciones son representadas por las personas 
á quienes la ley. ó las ordenanzas respectivas, ó un acuer 
do de la corporación á falta de. una y otras, han conferido 
este carácter. Los actos del representante, en cuanto no 
excedan de los limites del ministerio que se le ha confiado, 
son actos de la- corporación; pero en cuanto traspasen esos
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'límites, sólo le obligan personalmente. [Artículos 540 y  
541.

Toda corp&racion tiene sobre sus miembros el dere
cho de policía correccional, que ejercerá conforme á sus 
estatutos, los que tienen fuerza obligatoria sobre toda ella, 
bajo las penas que los mismos estatutos impongan. Sin 
embargo, los delitos de fraude, dilapidación ó malversa
ción de los fondos déla corporación, se castigarán, no sólo 
conforme á los estatutos de ésta, sino tamb:en conforme á 
las leyes comunes, según lo que éstas dispongan. [Artícu
los £42, 543 y 544.]

' Las corporaciones pueden adquirir bienes de todas 
clases á cualquier título, pero no pueden conservar la po
sesión de los raíces sin permiso especial de la Legislatura. 
Cuando este permiso no existe están obligadas á enajenar 
dichos bienes dentro de los cinco años subsiguientes al 
dia en que,adquirieron su posesión, y si no lo hacen caen 
aquellos en comiso á favor del listado. Mas no se compren
den en la prohibición los censos ó pensiones asegurados 
sobre bienes raíces, ni los derechos de usufructo, uso y 
habitación. [Alt. 545.]

Los bienes raíces que las corporaciones posean con 
permiso de la Legislatura están sujetos á estas reglas: 1. “ 7 
no pueden enajenarse, ni gravarse con hipoteca, Censo, 
usufructo ó servidumbre, ni arrendarse por más de ocho 
altos, si fueren rústicos, ni por más de c ia n a i  fuesen ur- 
b.¡nos, sin prèvio decreto de juez con conocimiento de 
cansa y por razoné-de necesidad y utilidad manifiestas; y 
2. * , enajenados dichos bienes, puede adquirirlos otra vez 
la corporación, sea por que se resuelva la enajenación ó 
por el pacto de retroventa; pudiendo entónces conservarlos 
sin especial permiso. (Art. 546.)

Los acreedores de las corporaciones tienen acción con
tra sus bienes, como contra los de una persona natural 
(pie se halla bajo tutela. (Art. 547.). [ .

Disuelta una corporación, sea por sí misma, con apro
bación de la autoridad que legitimó su establecimiento, 4"; 
por disposición de la ley, á pesar de la voluntad de stu

— 99 —
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mi<:!tilbr,o;:, �i :1('.,:-•n :i e •nt¡•r"nu·t '1 lt �ugnoi l;�,] Ú ].,� itt· 
IC'rC�I'• del f•:o.l>lllr>, _-, "" COII'C�¡I< nol, 10 .;] uhj,.t" de Hl j,¡,,¡ 
tuci .. n, �<U� pro11ietb k" ¡,ig•Leu L• -•ucrtf! •¡ttl.' d· t• t'.ni11en 
���� cstr�lnlos; �- ::;i e�,.,�- 110 •·--t-\ pt'o•li.;'o, po:tvnt,··Bit ul 
Estado c"n ],\ oblig:n iun du t'lll[Jlt•arJ,¡� eu .,LJjdnt> un d"· 
güs i\. I:L inslilucion, lo-, t¡tte d••tl'trniu:trá ,.¡ Ctwrpu Lcgi 1 
latil'•'· Cnrrc�pondc lnmO:en a �¡, uut··rt•h.[ rl't lr·;;iti", 
el e"taLiet·imientu de 11nn cnrpor'l.··ion, p101·c,•t' ,\ �11 intP 
gro ú renovaciun, cuaudo f1tlta ¡,) '{!Wrum ru�p.-ctivo, :r ¡.,, 
e�tntutos no han pre�crito In. llllHil'Ta Jc �uUmnnt· ]¡, faltr 
[At-t1C1dos .548, 540 y 5.50.) 

Lns fnndnciones 00 heut'ficcncin f]UC hayan do ml·ni
ni>�tmrsc por una coleccion de individuo•, �o regirú.n p··�· 

los cstt�tutos que el fundttdor fes hubiese dictado; ¡wro "' 
(:ste no hubie�e manifestado su voluntad u este rt·.-pec 
tP, O lo hubiese hecho incvm]'lülamentf', se suplir{¡ e...-ta 
falta por el PreRit1ente de In RepúbliCil·j aplicándose :i di 
ch:1s fund11ciones todo lo dispaest.o en igualdarlllc ciro.:uns
tnnciae acorca de_las_corpotaciones y dfllos miembros CJUh 
bscomponen. 

L11s fnndnciones perecen por la destrnccion de tod1•>1 
loq bienes destinados :i su mantencion, (Articulo.'� 551, 
552y 553-) 
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Pág. 88, lín. 8. , dice: precidio ó cuatro años de reclusión
&a. Léase cuatro años de reclusión ó presidio &a. 

Pág. 97, lín.. 28, dice: ordinaria del eclesiástico &a. Léase, 
del Ordinario eclesiástico &a.

Pág, 100, lín. 22, dice: mantención. Léase manutención.
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